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INTRODUCCIÓN 
 
El acoso político es una de las principales barreras que impiden que las mujeres participen en la 
vida política en igualdad de condiciones que los hombres. Aun cuando el ordenamiento jurídico 
determina su derecho de participar en los asuntos públicos como autoridades, en la práctica 
esta prerrogativa no se termina de concretar, ya que no se les reconoce capacidades para asumir 
estos roles debido a la subsistencia estereotipos de género que las alejan del perfil del político. 
 
Así, esta falta de igualdad material encuentra sus raíces en la distribución desigual de espacios, 
en la que ellas son consideradas ajenas al ámbito público, más aún cuando quieren asumir roles 
de dirección. Por tanto, una mujer política resulta disruptiva para el sistema cultural peruano 
que mantiene una fuerte connotación machista. De este modo, la violencia contra ellas, 
evidenciada en los actos de acoso político, es una forma de reafirmar su no correspondencia a 
este espacio.  
 
Debido a los impactos negativos que esta manifestación de violencia tiene en el ejercicio sus 
derechos, los organismos internacionales de protección de derechos humanos, como la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA), a las 
que Perú pertenece, han instado a que los Estados adopten medidas para atender esta 
problemática1. 
 
En esa medida, la aprobación de la Ley n.° 31155, ha significado un gran avance que evidencia 
la problemática y determina la obligación del Estado a luchar contra actos violentos que limiten 
la participación política de las mujeres. No obstante, el texto normativo no va a determinar su 
eficacia, sino las acciones que cada entidad deba realizar para cumplir con los mandatos ahí 
estipulados. 
 
Es por ello que la Defensoría del Pueblo como órgano constitucional autónomo encargado de la 
defensa de los derechos humanos, especialmente de los grupos en situación de vulnerabilidad 
como las mujeres, y como supervisor del cumplimiento de las funciones de la administración 
estatal, considera prioritario verificar el proceso de implementación de la Ley n.° 31155 con la 
finalidad de identificar los principales avances y barreras que se encuentran en su ejecución. 
 
Así, en la primera parte del presente informe se resume el trabajo realizado por la institución, a 
la fecha, respecto a la promoción de la participación política de las mujeres en igualdad de 
condiciones; con especial énfasis en la aplicación de la paridad y alternancia en las últimas 
elecciones. Luego, se abordará los alcances de la Ley n.° 31155, así como sus principales falencias 
relativas a la técnica normativa. 
 
Como tercer punto, se describirán los objetivos generales y específicos, de la presente 
supervisión, así como la metodología. En la cuarta parte, se presentarán los resultados de la 
supervisión dividida en dos secciones. La primera de ellas, está orientada a identificar los 
avances en la implementación de la ley; y, la segunda, por su lado, en identificar las principales 
limitaciones para lograrlo. Después, se señalará la cantidad de casos atendidos por el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Jurado Nacional de Elecciones y la institución 
defensorial.  
 
Finalmente, se plantean las conclusiones y recomendaciones de la supervisión que, en atención 
al principio de colaboración reconocido en el artículo 161° de la Constitución Política del Perú, 

 
1 Las recomendaciones dadas por las organizaciones internacionales se encuentran en el anexo 1. 
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buscan mejorar de manera conjunta las políticas públicas para que la participación política de 
las mujeres se realice en igualdad de condiciones y libre de violencia. 
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1 ANTECEDENTES Y CONTEXTO DE LA SUPERVISIÓN DE ACOSO POLÍTICO 
 
La Defensoría del Pueblo, desde el año 2006, ha supervisado la participación de las mujeres en 
las contiendas electorales, a fin de evaluar el ejercicio efectivo de su derecho a la participación 
política. De manera particular, ha hecho seguimiento al acceso de las mujeres a cargos de 
elección popular debido a que, como lo señala la Organización de las Naciones Unidas, su 
participación en igualdad de condiciones en estos espacios es fundamental para la democracia2. 
 
Es así que, a lo largo de estos años, a través del trabajo institucional, se ha identificado una serie 
de obstáculos, incluyendo el acoso político, que les impiden ejercer plenamente este derecho. 
Por ello, en el presente capítulo, a través de los principales hallazgos de las supervisiones 
pasadas, se abordará el contexto que limita su participación política y permite establecer la 
necesidad de prevenir, atender, investigar y sancionar el acoso político en nuestro país. 
 

1.1 Balance de la aplicación de la cuota de género en el Perú 
 
La primera medida para promover la participación política de las mujeres fue la denominada 
cuota de género, aplicada en nuestro país desde el año 2000. Esta fue una acción afirmativa que 
tuvo como finalidad acelerar la presencia proporcionada de las mujeres en cargos de elección 
popular. Sin embargo, durante el tiempo que estuvo vigente esta norma no logró el impacto que 
buscaba, como se puede observar en el cuadro n.°1.  
 

Cuadro n.°1: Evaluación de la cuota de género en las supervisiones electorales3 
 
Supervisión 
Electoral 

Elecciones 
Regionales y 
Municipales 
Provinciales 
20064 

Elecciones 
Generales 
20165 

Elecciones 
Regionales y 
Municipales 
20186 

Elecciones 
Congresales 
Extraordinarias  
20207 

Ubicación en los 
tercios inferiores de 
las listas electorales 

52.63% (170) 
candidatas a 
concejeras 
regionales. 
 
47.84% (1161) 
candidatas a 
concejeras 
provinciales. 

En 21 de los 26 
distritos 
electorales se 
presentó el 
mayor número 
de mujeres en 
los tercios 
inferiores. 

44% de las 
candidatas a 
regidurías 
provinciales fue 
colocada en el 
tercio inferior y el 
40% a regidurías 
distritales en el 
tercio medio. 

59,4% de las 
candidatas 
ocuparon los tercios 
medios 

Incumplimiento de la 
cuota de género en la 
inscripción final8 

127 listas para 
Concejos 
Municipales 

32 candidatas 
fueron 
retiradas 

4,528 candidatas 
fueron retiradas 
del proceso 

294 ciudadanas 
fueron excluidas del 
proceso, lo cual 

 
2 Organización de las Naciones Unidas. La mujer y la democracia. Consulta web: 31 de marzo de 2023 
https://www.un.org/es/events/democracyday/2008/pdf/DemocracyandWomen.pdf  
3 Defensoría del Pueblo. Impacto de la paridad y alternancia en las Elecciones Generales 2021 y desafíos pendientes. 
Informe de Adjuntía n.°025-2021-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2021, páginas 4 y 5. 
4 Defensoría del Pueblo. La cuota de género en el Perú: Supervisión de las Elecciones Regionales y Municipales 
Provinciales 2006. Informe Defensorial n.°122. Lima: Defensoría del Pueblo, 2007, páginas 184 y 185. 
5 Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: elecciones Generales 2016 y Elecciones 
Regionales y Municipales 2018. Informe de Adjuntía n.°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2019, 
páginas 17 y 18. 
6 Ibidem, páginas 19 y 20. 
7 Defensoría del Pueblo. El Derecho a elegir y ser elegidas: la participación política de las mujeres en las Elecciones 
Congresales Extraordinarias 2020. Informe de Adjuntía n.°001-2020-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2020, 
páginas, páginas 12- 16. 
8 No existía obligación de sustituir a las candidatas excluidas (tachas, exclusiones, renuncias, etc.) por otras mujeres, 
a fin de mantener la cuota de género, luego de la inscripción de las listas electorales (art. 123° Ley Orgánica de 
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Provinciales, y 45 
para Concejos 
Regionales 
incumplieron la 
cuota de género. 

durante el 
proceso. 

electoral (no se 
tiene información 
de sus 
reemplazos). 

representó un 24% 
del total de 
candidatas 
presentadas 
inicialmente. 
 

Encabezamiento de 
las listas 
mayoritariamente 
masculino 

 El 78% (178) del 
total de listas al 
Congreso (229) 
fue encabezada 
por varones. 

 De las 429 
candidaturas que 
ocuparon el n.°1 de 
las listas inscritas, el 
83.3% fueron 
varones y el 14.7%, 
por mujeres. 

Fuente: Defensoría del Pueblo. 
 
En estos diagnósticos se determinó que, a excepción de la primera vez que se aplicó la cuota en 
el año 2000 en las elecciones generales, la participación de las mujeres no fue mayor al 30% en 
ninguno de los niveles de gobierno. De manera especial, en los gobiernos regionales y locales no 
superó el 5 % en cargos directivos. 
 

1.2 Aplicación de la paridad y alternancia  
 

1.2.1 Paridad y alternancia en las elecciones generales 2021 
 
Frente a esta realidad, en el año 2020, se aprobó la Ley n.° 31030, Ley por la que se modifican 
normas de la legislación electoral para garantizar la paridad y alternancia de género en las listas 
de candidatos9, que fue aplicada en las Elecciones Generales 2021. No obstante, a pesar de 
haberse elegido a 49 mujeres congresistas, siendo el número más alto de la historia republicana, 
este solo representa el 38% del total (cuadro n.°2), sin llegar aún a la paridad en este ámbito de 
poder político. 
 
Cuadro n.°2 Aplicación de la cuota de género, paridad y alternancia en las elecciones al 
Congreso de la República 1995 - 2026 
Aplicación de 
la cuota de 
género 

Elecciones 
Generales  

Congresistas 
varones  

% Congresistas 
Mujeres 

% Total 

No se aplica 1995 - 2000 107 88% 13 12% 120 
Aplicación de 
cuota del 25% 

2000 - 2001 94 78% 26 22% 120 

 
 
Aplicación de 
cuota de 30% 

2001 -2006 98 82% 22 18% 120 
2006 - 2011 85 71% 35 29% 120 
2011 - 2016 102 88% 28 22% 130 
2016-2021 94 72% 3610 28% 130 
2020 - 202111 96 74% 34 26% 130 

 
Elecciones, Ley n.°26859). Por ello, si en el proceso de inscripción quedaban fuera mujeres, podían afectar la cuota 
de género en la lista que finalmente era aprobada para la competencia electoral. 
9 Norma publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 2020. Cabe señalar el trabajo de incidencia de 
organizaciones de la sociedad civil, como las que integran la campaña “Somos la mitad queremos paridad, sin acoso”. 
10 Esta cifra se elevó a 39 congresistas mujeres, debido a que ingresaron 3 nuevas parlamentarias (María Candelaria 
Ramos Rosales, Katia Lucia Gilvorio Condezo y Luz Cruz Tévez), en reemplazo de sus pares varones (suspendido, 
fallecido y vacado).  
11 Elecciones Congresales Extraordinarias 2020. 
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Aplicación de 
la paridad y 
alternancia 

 
2021 -2026 

 
81 

 
62% 

 
4912 

 
38% 

 
130 

Fuentes: Web del JNE 
 
Esto se debió, entre otros factores, a que el 75 % de las listas al Congreso eran presididas por 
hombres; por lo que, existía menor cantidad de mujeres en el  tercio superior de las listas. Así, 
al haberse identificado que el 78% de las personas electas se encontraban en estas posiciones, 
donde las mujeres estaban sub representadas, resulta lógico que no se haya alcanzado el 
resultado esperado13. 
 

1.2.2 Paridad y alternancia en las Elecciones Regionales y Locales 2022 
 
Como se ha señalado, el ámbito donde aún persiste una limitada participación de mujeres es el 
regional y el local. En la contienda electoral de 2022, las reglas que se aplicaron, de acuerdo a 
la Ley n.° 31030, fueron las siguientes14: 
 

● A nivel regional 
o Paridad vertical y alternancia en la fórmula a cargos ejecutivos (gobernador/a 

y vicegobernador/a) 
o Paridad horizontal en los encabezamientos de las listas a cargos ejecutivos. 
o Paridad vertical y alternancia en la lista a cargos de consejo. 

 
● A nivel municipal 

o Paridad vertical y alternancia en la lista a cargos de consejo (regidores). 
 
A continuación, se detallará cómo ha sido la aplicación de estas normas en tres momentos 
distintos de la contienda electoral: durante las precandidaturas (elecciones internas de las 
organizaciones políticas), las candidaturas (inscripción ante el JNE) y tras el resultado final.  
 

1.2.2.1 Paridad y alternancia en las precandidaturas 
 

El JNE ha identificado que “al analizar las precandidaturas por sexo, el porcentaje de mujeres 
candidatas en las elecciones internas de 2022 se ha incrementado a 43.4%, lo que equivale a 
3.9% más que en las elecciones internas de 2018, a raíz de la aplicación de la paridad y 
alternancia en estos comicios internos”15. 
 
A pesar de que se ha incrementado el número total de precandidatas en las listas electorales, 
esta mayor presencia no se ve reflejada en los cargos ejecutivos, ya que las mujeres siguen sin 
alcanzar un porcentaje paritario (gráfico n.°1). De acuerdo a lo señalado por el JNE, en el caso 
de los cargos de concejo representan el 48.2% del total de precandidaturas, mientras que, en 
los cargos de tipo ejecutivo, solo representan el 13% del total de precandidaturas”16. 
 
 

 
12 El número de congresistas mujeres se incrementó porque ingresó la accesitaria Nelcy Heidinger, en reemplazo de 
Freddy Díaz, acusado de violación sexual en contra de una trabajadora del Congreso de la República. 
13 Defensoría del Pueblo. Impacto de la paridad y alternancia en las Elecciones Generales 2021 y desafíos pendientes. 
Informe de Adjuntía n.°025-2021-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2021, página 11. 
14 Ley n.°30131, artículos 2 y 3. 
15 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°3. ERM 2022. Elecciones Regionales y Municipales. Paridad y 
Alternancia en las Elecciones Internas ERM 2022. Lima, mayo de 2022, página 8. 
16 Ibidem, página 12. 
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Gráfico n.°1: Porcentajes de precandidaturas por cargo de postulación según sexo 

 
Fuente: Secretaría General – JNE. 
 
De manera particular, solo el 28.3% de las precandidaturas al cargo de gobernadores/as fueron 
ocupadas mujeres; para las alcaldías provinciales, este porcentaje fue de 10.6%; y en distritales, 
solo el 11.2%. Esta tendencia es distinta en el caso de las postulantes a vice gobernaciones 
regionales donde representan el 71.7%, debido a la exigencia de la paridad y alternancia.  
 
Es preciso señalar que ha sido un avance importante la introducción de la paridad y alternancia 
como regla en las elecciones internas de las organizaciones políticas, ya que fortalece la 
democracia dentro de los partidos. De acuerdo a la normativa aprobada para esta contienda, 
estas podían realizarse de manera directa (voto de afiliados/as) o indirecta (a través de 
delegados/as). En este último supuesto, debemos destacar que solo el 41% de delegados era 
mujer17. 
 

1.2.2.2 Paridad y alternancia en las candidaturas 
 
Tras las elecciones dentro de las organizaciones políticas, correspondía inscribir a las listas ante 
el JNE. Como resultado de este proceso se pudo evidenciar que, si comparamos las listas de 
candidaturas mujeres en las últimas elecciones regionales y locales, veremos que su 
composición no ha sufrido mayores cambios, a pesar de la aplicación de la paridad y alternancia 
en el año 2022.  
 
En el gráfico n.°2 podemos observar que desde el 2010, las candidaturas de mujeres a cargos 
ejecutivos regionales y locales osciló entre el 4% y 7%; mientras que en las ERM 2022, las 
candidaturas al gobierno regional, fue el único nivel que se elevó, pasando de 4% en el 2010, a 
28.9% en el 2022, pues en el caso de las candidaturas a las alcaldías provinciales fue de 8.5% y 
el de las alcaldías municipales de 8.7%. 
 
 
 
 
 
 
 

 
17 Ibídem, página 15. 
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Gráfico n.°2: Mujer candidatas inscritas a cargos ejecutivos 
 

 
Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 60 años del voto de las mujeres en el Perú. ONPE, junio de 
2016.  Jurado Nacional de Elecciones. Infogob. Observatorio para la Gobernabilidad (Oficio N°10137-2018-SG/JNE, 20 
de noviembre de 2018; e Informe n.°002-2023-PPOA-DNEF, de 9 de febrero de 2023). 
 
Respecto a los cargos al consejo, en el gráfico n.°3 podemos observar que ha aumentado las 
candidatas a cargos de consejo. Su participación, que oscilaban entre el 42% a 45%, ahora llega 
a un aproximado del 49% del total de candidaturas, cifra más alta en este tipo de cargos hasta 
el momento, evidenciando el efecto positivo de la paridad y alternancia. Además del aumento 
de candidaturas, es necesario señalar que su ubicación en las listas ha cambiado, ya que hasta 
las ERM 2018 ocupaban los tercios inferiores de las listas18. 
 

Gráfico n.°3: Mujer candidatas inscritas a cargos de consejo 

 
Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 60 años del voto de las mujeres en el Perú. ONPE, junio de 
2016.  Jurado Nacional de Elecciones. Infogob. Observatorio para la Gobernabilidad (Oficio N°10137-2018-SG/JNE, 20 
de noviembre de 2018; e Informe n.°002-2023-PPOA-DNEF, de 9 de febrero de 2023). 
 

 
18 Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: elecciones Generales 2016 y Elecciones 
Regionales y Municipales 2018. Informe de Adjuntía n.°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, página 24. 
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Ello nos lleva a evaluar la posición de las mujeres en las listas a cargos ejecutivos y de consejo, 
tanto en encabezamientos como por tercios. Respecto al liderazgo de las fórmulas a los cargos 
ejecutivos regionales, solo el 28.5% tuvo como cabeza a una mujer19. En cuanto a las 196 
alcaldías provinciales, la presencia de candidatas mujeres apenas supera el 8.1%. A nivel de las 
1694 alcaldías distritales, este porcentaje asciende al 8.7% (gráfico n.°4). Cabe resaltar que 
históricamente las candidaturas para los cargos ejecutivos municipales provinciales y distritales 
no han superado el 10%20. 
 
Gráfico n.°4: Porcentaje de mujeres candidatas cabeza de lista en cargos ejecutivos 

 
Fuente: SIJE DECLARA/JNE, Perfil Electoral n.°5. Elecciones Regionales y Municipales, setiembre 2022. 
 
En relación a los cargos de consejo, el JNE señala que solo 4 de cada 10 listas están encabezadas 
por mujeres (38,3%). De manera particular, el 37.3%21 de las listas a consejos regionales está 
liderado por mujeres; en el caso de regidurías provinciales, este porcentaje es de 34.8%22 y en 
las regidurías distritales es de 39%23 (gráfico n.°5). Destaca que, Madre de Dios no contó con una 
lista encabezada por una mujer y Tumbes apenas alcanzó el 16.1%. En cambio, Piura (49.4%), 
Arequipa (47.6%) y Moquegua (47.6%) son los distritos donde hubo mayor porcentaje de 
liderazgo femenino24. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°5. Elecciones Regionales y Municipales. ERM 2022. Participación 
de las mujeres en las ERM 2022. Lima, septiembre de 2022, página 2. 
20 Ibidem, página 9. 
21 Ibidem. página 11. 
22 Informe n.°002-2023-PPOA-DNEF, de fecha 9 de febrero de 2023. 
23 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°5. Elecciones Regionales y Municipales. ERM 2022. Participación 
de las mujeres en las ERM 2022. Lima, septiembre de 2022, página 11. 
24 Ibidem, páginas 11 y 12. 
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Gráfico n.°5: Porcentaje de mujeres candidatas cabeza de lista en cargos de concejo 

 
Fuente: SIJE DECLARA/JNE, Perfil Electoral n.°5. Elecciones Regionales y Municipales, setiembre 2022. 
 
Frente a este panorama, es importante evaluar el cumplimiento de la paridad horizontal, la cual 
se aplica sobre la totalidad de las listas a gobernaciones regionales presentadas por las 
organizaciones políticas, de modo tal que la mitad de las fórmulas deben estar encabezadas por 
una mujer y la otra por un hombre25. Esta medida es observada por el Jurado Nacional de 
Elecciones al momento de la presentación de las listas.  
 
En este sentido, se debe considerar que la aplicación de la paridad horizontal se aplicará a 
aquellas agrupaciones políticas que tengan más de una lista electoral. No obstante, acorde con 
la información del JNE, “solo el 3,3% de las listas de partidos políticos compite con más de una 
lista, mientras que este porcentaje es menor en el caso de los movimientos regionales, donde 
solo el 1,1% de las circunscripciones tiene más de una lista presentada”26. 
 
Además, esta institución identificó que de las 339 fórmulas a gobernador/y vicegobernador/a, 
solo 96 (28,3%) están encabezadas por mujeres (13 de movimientos regionales y 83 de partidos 
políticos). Asimismo, de 15 partidos políticos a cuyas candidaturas se les aplica la paridad 
horizontal, 7 no habían cumplido con dicho criterio: Acción Popular, Fuerza Popular, Juntos por 
el Perú, Partido Frente de la Esperanza 2021, Partido Patriótico del Perú, Partido Político 
Nacional Perú Libre y Podemos Perú27. 
 
El propio JNE, en febrero de este año, señaló que en varios casos los partidos inscribieron 
fórmulas incumpliendo la paridad horizontal, aunque luego lograron subsanar este 
requerimiento. Así, en la base de datos final, se puede apreciar que se cumplió con dicho 
requisito28, contando con la mitad de cabezas de listas regionales mujeres29 (cuadro n.°3). Es 

 
25 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°5. ERM 2022. Elecciones Regionales y Municipales. Boletín n.°5. 
Participación política de las mujeres en las ERM 2022. Lima, septiembre de 2022, página 8. 
26 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°3. ERM 2022. Elecciones Regionales y Municipales. Paridad y 
Alternancia en las Elecciones Internas ERM 2022. Lima, mayo de 2022, página 10. 
27 Ibidem, página 13. 
28 Resolución n.°1003-2022-JNE Exhorta a los Jurados Electorales Especiales del país para que, ante la omisión del 
cumplimiento de la exigencia de paridad de género horizontal regional por parte de las fórmulas presentadas por las 
organizaciones políticas, declare la inadmisibilidad de sus solicitudes de inscripción, permitan la precisión o 
subsanación pertinente y, luego, evalúen los documentos presentados de manera virtual, a través de la Mesa de 
Partes del SIJE, en vía de subsanación, a fin de ponderar los hechos en cada caso concreto, atendiendo a que el sistema 
Declara en el que existía la opción “Invertir fórmulas” ya no se encuentra disponible. Citado en el Informe n.°002-
2023-PPOA-DNEF, de fecha 9 de febrero de 2023. 
29 Información remitida mediante el Informe n.°002-2023-PPOA-DNEF, de fecha 9 de febrero de 2023. 

37.3% 39.0% 34.8%

62.7% 61.0% 65.2%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

Consejero/a regional Regidor/a distrital Regidor/a provincial

Mujeres Hombres



13 
 

preciso señalar que a nivel municipal no se aplica esta medida, lo que se ve reflejado en la poca 
cantidad de mujeres candidatas a alcaldías y encabezando listas a regidurías. 
 
Cuadro n.°3: Listas presentadas e inscritas que cumplieron el requisito de paridad horizontal 
 Presentadas  Inscritas  

Partido 
político  Mujeres  Hombres  Total  

Cumple 
paridad 

horizontal  
Mujeres  Hombres Total  

Cumple 
paridad 

horizontal  
Acción 
Popular  2 7 9 NO 3 3 6 SI  

Alianza para 
el Progreso  11 12 23 SI 11 11 22 SI  

Avanza país - 
Partido de 
integración 

social  

5 8 13 NO 6 6 12 SI  

Demócrata 
verde  2 2 4 SI S/I S/I S/I S/I 

Fe en el Perú 3 2 5 SI S/I S/I S/I S/I 
Frente 

popular 
agrícola FIA 

del Perú 

2 3 5 SI S/I S/I S/I S/I 

Fuerza 
Popular  5 6 11 SI 5 6 11 SI  

Juntos por el 
Perú 2 7 9 NO   7 7 NO 

Partido 
Democrático 
Somos Perú 

10 10 20 SI 10 10 20 SI 

Partido 
Frente de la 
Esperanza 

2021 

9 9 18 SI 9 8 17 SI 

Partido 
Morado  2 3 5 SI 2 3 5 SI 

Partido 
patriótico del 

Perú  
  3 3 NO   3 3 NO 

Partido 
político 

nacional Perú 
Libre 

6 10 16 NO 7 8 15 SI  

Podemos 
Perú 5 5 10 SI 4 4 8 SI  

Renovación 
Popular  4 6 10 NO  4 6 10 NO 

Fuente: InfoJobs. SIJE DECLARA/JNE, febrero de 2023. 
 
Finalmente, otro aspecto a verificar es la ubicación de las mujeres según la posición de tercios 
en las listas. Así, se destaca que, por el impacto de la paridad y alternancia, a diferencia de las 
elecciones subnacionales pasadas, donde la mayoría de las candidaturas masculinas estaban en 
el tercio superior, como se señaló; en las ERM 2022, la distribución por tercios en las 
candidaturas de hombres y mujeres es similar. 
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1.2.2.3 Impacto de la paridad y alternancia en los resultados electorales 
 
La paridad y alternancia tuvo un impacto particular en la elección de vice gubernaturas, donde 
el 91.3% son mujeres; y en las regidurías provinciales y distritales en las que obtuvieron entre 
un 46% y 47.9% de representación respectivamente (gráfico n.°6). 
 
Gráfico n.°6 Mujeres electas en cargos de Elecciones Regionales y Locales 2010 – 202230 

Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 60 años del voto de las mujeres en el Perú. 
ONPE, junio de 2016.Jurado Nacional de Elecciones (JNE). Infogob. Observatorio para la Gobernabilidad. 
Elecciones ERM 2022, Infogob. SIJE DECLARA/JNE, Secretaría General – JNE. Información actualizada el 5 
de junio de 2023. 
 

 
30* La Resolución n.°0005-2023-JNE, de fecha 14 de enero de 2023, que concluye el proceso de Elecciones Regionales 
2022 y Segunda Elección Regional 2022 y a los ciudadanos electos como gobernadores y vicegobernadores regionales 
para el período 2023-2026, declaró la elección de 21 vicegobernadoras regionales, 2 vicegobernadores regionales, y 
en el caso de Huánuco y Ucayali no se nombró a ninguna persona en este cargo. En el caso de Huánuco, mediante la 
Resolución n.°0011-2023-JNE, de fecha 25 de enero de 2023, al haberse declarado improcedente la elección de la 
vicegobernadora, se oficializa la designación de Juan Sivori Paredes Ríos en el cargo de vicegobernador del Gobierno 
Regional de Huánuco, considerando el Acuerdo de Consejo Regional n. 002-2023-GRH-CR, de fecha 9 de enero de 
2023. En el caso de Ucayali, mediante Resolución n.°0024-2023-JNE, de fecha 8 de febrero de 2023, se formalizó la 
designación de Jenny Giovana Reyna Garrido en el cargo de vicegobernadora del Gobierno Regional de Ucayali, 
conforme el Acuerdo del Consejo Regional de Ucayali n.°029-2023-GRU-CR, del 24 de enero de 2023. 
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No obstante, como en anteriores elecciones, los cargos ejecutivos en los tres niveles de gobierno 
no tuvieron un gran cambio en la presencia de más mujeres electas: gobernadoras (8%); 
alcaldesas provinciales (4.6%); y alcaldesas distritales 5.5%. 
 

1.3 Acceso al financiamiento y el uso de la franja electoral 
 
Además de la ubicación en las listas electorales, es importante identificar otros factores que 
impiden la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones. Uno de ellos es el 
acceso de las mujeres al financiamiento, tanto público como privado, de sus campañas 
electorales y el uso de la franja electoral. Para analizar esta barrera es preciso tener en 
consideración la brecha económica de género. 
 
Al respecto, el 75% de las mujeres que trabajan en el Perú se ubica en el sector informal31. 
Asimismo, en el año 2021 el 32.5% de las mujeres de 14 y más años de edad no tienen ingresos 
propios, siendo esta proporción 2.3 veces más que los hombres (14.3%). Por región natural, la 
mayor proporción de las mujeres sin ingresos propios es en la selva con 34.5%, seguido por las 
mujeres de la Sierra, 34.4%; y finalmente la Costa, 31.2%32. 
 
Ante este punto de partida desfavorable, las mujeres deben buscar diversas fuentes de 
financiamiento para las campañas ya que estas implican un elevado costo. En relación al 
financiamiento privado, en un estudio realizado por IDEA Internacional se constató que ellas 
enfrentan mayores barreras para poder conseguir apoyo económico de terceros. En primer 
lugar, se señala que los estereotipos de género hacen que los interesados en apoyar a algún 
partido o candidato, no las consideren como opciones seguras por lo que no deciden invertir en 
sus candidaturas33. Además, la mayoría de ellas, al ser relativamente nuevas en el ámbito 
político, no cuenta con redes empresariales y profesionales que les puedan otorgar los recursos 
que necesita.34  
 
En el mismo sentido, en un informe reciente de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), sobre financiamiento privado y género, se identificó que en las ERM 2018, los 
candidatos a gubernaturas regionales, alcaldías provinciales y distritales accedieron en 
promedio a 9% más ingresos que las candidatas (S/14,761 para los varones, frente a S/13,545 
de las mujeres)35. Además, la brecha de acceso a fondos privados se amplía a nivel territorial. La 
diferencia del promedio de ingresos de los hombres, respecto a las mujeres, superó el 100% en 
algunos territorios: 
 
Cuadro n.°4: Brecha de ingresos económicos entre candidatas/os  

Región Ingreso promedio femenino Ingreso promedio masculino 
Madre de Dios S/4605 S/10456 
Tacna S/8382 S/18350 
Callao S/8004 S/21944 

 
31 Instituto Nacional de Estadística e Informática. INEI. Perú: Brechas de Género 2022. Avances hacia la igualdad de 
mujeres y hombres. Lima: INEI, 2022, página 43. 
32 Instituto Nacional de Estadística e Informática. INEI. Perú: Brechas de Género 2022. Avances hacia la igualdad de 
mujeres y hombres. Lima: INEI, 2022, página 43. 
33 IDEA Internacional. El financiamiento de los partidos políticos y las campañas electorales. Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2015, p. 344-346. Consulta 10 de marzo de 2023 
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/el-financiamiento-de-los-partidos-politicos-y-las-campanas-
electorales.pdf 
34 IDEA Internacional. El financiamiento de los partidos políticos y las campañas electorales. Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2015, p. 344-346. Consulta 10 de marzo 2023  
35 Melgar S; Lucchetti S. Zamora F. y Ñahui M. Financiamiento privado de candidaturas y género. Elecciones Regionales 
y Municipales 2018. Serie de documentos de trabajo n.°49. Lima: ONPE, 1° edición, 2022, página 44 y 45. 
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Fuente: ONPE – PNUD - ONUMUJERES. Financiamiento Privado de candidaturas y género (2022). 
 
Este importante estudio concluye que las candidatas entrevistadas en las ERM 2018 tuvieron 
acceso restringido por su género a fondos privados para financiar sus campañas electorales. La 
falta de autonomía económica y limitado acceso a recursos incide en su participación. Una de 
las entrevistadas señala: “Por nuestro género, las mujeres no queremos entrar en política, 
porque se nos cuestiona todo (…) Eso afecta nuestro núcleo familiar e incluso desincentiva a los 
posibles financistas, quienes no quieren apoyar a alguien que creen no ganará”36. 
 
Por otro lado, en relación al financiamiento público, IDEA Internacional constató que, al no 
existir una norma que determine cómo los partidos deben distribuir el subsidio estatal, estos 
prefieren apoyar en mayor proporción a sus candidatos masculinos37. Frente a este contexto, 
como parte de la reforma política que se llevó a cabo en el año 2020, se aprobó la Ley n.°3104638, 
que modifica la Ley de organizaciones políticas en lo relativo al financiamiento.  
 
Así, se estableció que no menos del 50% del financiamiento público directo debía ser utilizado 
en actividades de formación partidaria bajo “criterios de igualdad, paridad y no discriminación 
entre hombres y mujeres” (art. 29 de la Ley de organizaciones políticas). En la misma línea, 
respecto al financiamiento público indirecto, relativo a la franja electoral, se estableció que los 
partidos debían asegurar que esta respete el principio de igualdad (art. 37 de la Ley de 
organizaciones políticas). 
 
Estas nuevas disposiciones, que se encuentran vigentes desde el proceso electoral 2021, no 
cuentan con procedimientos específicos que permitan verificar su cumplimiento. De este modo, 
la Resolución Jefatural n.°000436-2020-JN/ONPE, mediante la que se aprueba el “Reglamento 
de financiamiento y supervisión de fondos partidarios”, si bien incluye los criterios de igualdad 
y no discriminación, no establece procedimientos para fiscalizar que el uso del subsidio estatal 
se utilice de forma paritaria. 
 
En ese sentido, consultamos a la ONPE, si contaba con información desagregada por sexo en el 
uso del financiamiento público, y de manera específica la presencia de mujeres en el uso de la 
franja electoral. Frente a ello, la ONPE señaló que distribuyó el uso del financiamiento público 
indirecto (franja electoral) entre todas aquellas organizaciones políticas que lograron alcanzar la 
inscripción definitiva de su fórmula a la gobernación y vice gobernación regional y/o de su lista 
al concejo regional, en las 25 circunscripciones donde se llevaron a cabo estos comicios39. 
 
Asimismo, aclara que la franja electoral “solo puede ser otorgado para que las organizaciones 
políticas puedan difundir sus propuestas, planteamientos y programas de gobiernos regionales; 
no siendo entonces viable que, a través del citado financiamiento público, se otorgue 
directamente este espacio de comunicación para un candidato o candidata en las ERM 2022, 
por sí mismo o misma, haga propaganda electoral a favor de él o de ella”40. 
 
Por otro lado, sobre la identificación de candidaturas que hicieron uso de la franja electoral en 
medios de comunicación, diferenciada por sexo y organización política en las ERM 202241, la 

 
36 Ibidem. página 88. 
37 Ídem 
38 Publicado el 26 de septiembre de 2020 en el Diario el Peruano. 
39 Información remitida mediante Oficio n.°000458-2023-SG/ONPE, del 15 de febrero de 2023. 
40 Informe n.°000087-2023-GSFP/ONPE, adjunto al Oficio n.°000458-2023-SG/ONPE, del 15 de febrero de 2023. 
41 Mediante el oficio n.° 041-2023-DP/ADM, emitido el 7 de febrero de 2023, se solicitó información a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 
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ONPE, mediante Informes n.° 000487-2023-SGTN-GSFP/ONPE42 y n.° 000197-2023-
GSFP/ONPE43, indicó que no le corresponde realizar el registro de las candidaturas para el uso 
de este espacio. 
 
Esta ausencia de información lo justifican en el artículo 48° del Reglamento de Financiamiento y 
Supervisión de Fondos Partidarios44, que define a la franja electoral como “el espacio en 
estaciones de radio y televisión de propiedad privada o del Estado, así como en redes sociales, 
al que tiene acceso de manera gratuita y proporcional, los partidos políticos y alianzas electorales 
con inscripción…”. Asimismo, el artículo 49° del mismo cuerpo normativo expone que se 
encuentra a cargo de las organizaciones políticas asegurar que la exposición y distribución de los 
tiempos de sus candidatos y candidatas en la franja electoral reciban igual trato y protagonismo, 
bajo criterios de igualdad, paridad y no discriminación. 
 
Por ello, la ONPE indicó que, al ser las organizaciones beneficiarias de la franja electoral, son 
éstas las que autorizan la distribución del tiempo de uso de sus candidaturas, razón por la cual 
recomendaron requerir dicha información a cada organización política, porque son estas las que 
cuentan con la data que identifica de qué manera distribuyeron el uso de la franja electoral entre 
sus candidatos y candidatas. Asimismo, indicaron que no existe una base de datos que permita 
realizar el enlace entre las candidaturas diferenciadas por sexo y los Planes de Medios que 
organizan la distribución de los tiempos y espacios en radio y televisión por medios de 
comunicación, según ubicación geográfica. 
 
Este mismo problema lo encontramos al consultar sobre el uso del financiamiento público 
directo. Al respecto, en los formularios de rendición de cuentas no se incluye si las actividades 
de capacitación y formación que organizan los partidos políticos benefician de forma paritaria a 
sus afiliados y afiliadas. Sobre este punto, es importante señalar que casi la mitad (48%) de la 
militancia está conformada por mujeres45. 
 

1.4 Identificación del acoso político como una forma de violencia de género 
 
Al analizar el posicionamiento y la cantidad de las candidatas mujeres en las listas, así como, su 
acceso al financiamiento, hemos observado la persistencia de estereotipos discriminatorios por 
razones de género que impiden que sean consideradas como actoras capaces de desenvolverse 
adecuadamente en el ámbito político. Así, según el JNE, el 56.5% de las candidatas declararon 
ser víctimas de hechos discriminatorios. Sobre las razones de la discriminación, el 39% de las 
candidatas señaló que fue por ser mujeres dentro de la campaña; y el 19% de ellas, por la edad46. 
 
Siendo esta una situación latente, la violencia de género de la que son víctimas las candidatas 
y/o autoridades electas se debe comprender como una manifestación de la discriminación 
contra ellas. Su práctica está tan extendida que se comete inclusive al interior de las propias 
organizaciones políticas, con el propósito de menoscabar el ejercicio del derecho a la 
participación política que les corresponde.  
 
A nivel internacional, los organismos internacionales de protección de derechos humanos, como 
la Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA), a las 

 
42 Enviado el 30 de marzo de 2023. 
43 Enviado el 03 de abril de 2023. 
44 Aprobado por Resolución Jefatural n.° 1669-2021-JN/ONPE. 
45 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°3. Elecciones Generales 2021. Las elecciones internas de las 
organizaciones políticas en perspectiva. Lima, enero de 2021, página 3. 
46 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°5. ERM 2022. Elecciones Regionales y Municipales. Boletín n.°5. 
Participación política de las mujeres en las ERM 2022. Lima, septiembre de 2022, página 14. 
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que nuestro país pertenece, han instado a  los Estados a adoptar medidas para prevenir y 
atender esta problemática. 
 
En ese sentido, a nivel del sistema universal de protección de derechos humanos -ONU-, el 
Comité de seguimiento de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (Comité Cedaw), ha emitido una serie de observaciones finales y 
recomendaciones a nuestro país en materia de participación política de las mujeres, desde el 
año 1990.  
 
En efecto, el Comité Cedaw en la mayoría de sus informes recomienda al Perú que se adopten 
medidas complementarias a la cuota de género, con el objetivo de que se alcance la igualdad 
material en todos los ámbitos donde las mujeres se encuentren subrepresentadas. Asimismo, 
en los dos últimos informes de este Comité se ha destacado su preocupación por la situación 
que enfrentan las mujeres en los casos de acoso político, tal como se puede apreciar en el cuadro 
del anexo 1. 
 
A nivel del sistema regional de protección de derechos humanos -OEA-, resaltamos la 
Declaración sobre la violencia y el acoso político contra las mujeres; y la Ley Modelo 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida 
Política, propuestas por el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará 
(MESECVI). En estos documentos, se define a la violencia y acoso político como: “cualquier 
acción, conducta u omisión entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus 
derechos políticos”47.  
 
A nivel nacional, la discusión sobre esta problemática es relativamente nueva. Desde el 2012, se 
empezó a visibilizar a través de diversos estudios de sociedad civil y del propio JNE. De esta 
forma tenemos: 
 

● En el año 2012 se realizó el primer estudio sobre esta problemática, estuvo a cargo de 
organizaciones de la sociedad civil48. Se entrevistó a 187 mujeres autoridades, de las 
cuales, el 39% (73) fue afectada por alguna forma de acoso político, es decir, 2 de cada 
5 autoridades están expuestas a este tipo de violencia. El 57% señaló haber sufrido 
maltrato psicológico, 48% con coacción con mecanismos administrativos, 10% 
hostigamiento sexual, entre otros.  
 

● El Jurado Nacional de Elecciones aplicó una encuesta a 503 candidatas en las Elecciones 
Regionales y Municipales (ERM) del año 2014. De este universo, el 26% (133) había 
sufrido algún acto de acoso político, es decir, la recurrencia era 3 de cada 10 mujeres 
candidatas49. Entre las formas de acoso descritas está que el 58% señaló hostigamiento; 
el 34% alguna forma de violencia; y este mismo porcentaje reportó o denunció estos 
hechos. 

 

 
47 Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará. Declaración sobre la violencia y el acoso político contra 
las mujeres (Sexta Conferencia de los Estados Parte de la Convención de Belém do Pará), p.2. Consulta 6 de octubre 
2021 http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf  
48 Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, Diakonía Perú y la Asociación de Comunicadores Sociales Calandria. 
Estudio sobre el acoso político hacia las mujeres en el Perú, 2012. Este estudio toma una muestra de 187 mujeres 
autoridades a nivel de gobiernos regionales, municipalidades provinciales y distritales elegidas para el período de 
2011 a 2014.   
49 Pinedo E., Cueva C., Rivas R. y D. Miloslavich. El acoso político en el Perú. Una mirada desde los recientes procesos 
electorales. Primera edición, Lima, 2017, página 43. 

http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf


19 
 

● De la misma manera, en las ERM del año 2018, tras la aplicación de una encuesta a 
candidatos y candidatas, el JNE evidenció que 1 de cada 4 candidatas había sufrido esta 
manifestación de violencia50. No obstante, en el caso de las candidaturas a cargos 
ejecutivos esta es mayor, siendo alrededor del 69,6% de las mujeres encuestadas. Las 
formas más recurrentes de acoso son la burla 62,5% (cargos ejecutivos) y 61,4% 
(concejo); y la difamación con 56.3% (cargos ejecutivos); y 38.6% (concejo)51. 
 

● En las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, se encuestó a un total de 505 
candidaturas congresales, de las cuales, el 52%52 señaló alguna forma de acoso político, 
además el 30% de candidatas manifestó haber tenido que enfrentar agresiones, 
amenazas, actos de hostigamiento o alguna otra situación violenta. 
 

● En las Elecciones Generales 2021 se encuestó a 504 candidatas de las cuales el 47%53 
manifestó que sufrió alguna forma de acoso político. Además, según información del 
JNE, la ubicación de las candidatas como cabeza de lista aumenta las probabilidades de 
ser víctima de acoso político, así, el 59% de mujeres que encabezaban las listas sufrió 
acoso político en el 2020 y el 68% en el 2021. Esta situación puede ser originada por su 
mayor visibilidad o incluso por pugnas internas de sus organizaciones políticas, sobre 
quién debería encabezar la lista en cada circunscripción54. 

 
Por su lado, la Defensoría del Pueblo estos últimos años ha empezado a sistematizar las 
consultas, quejas o petitorios que lleguen a la institución por este motivo. En ese sentido, entre 
el período 2020 y 2022, se han atendido 12 casos de acoso político contra autoridades mujeres 
electas. El común denominador de las denuncias es la ausencia de un proceso claro que permita 
su protección, y, en esa medida, la tutela de su derecho a una vida libre de violencia y a la 
participación política. 
 
Además, a nivel nacional el acoso político fue reconocido como una modalidad de violencia 
contra las mujeres, en el artículo 8° del reglamento de la Ley n.°30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar55; así como 
en el Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016 – 202156. 
 
Esta situación alertada por diversas instituciones, sumado a la labor defensorial, ha servido para 
impulsar la aprobación de una norma específica orientada a prevenir y proteger a las víctimas 
de acoso político, e investigar y sancionar a los agresores que cometen estos actos, que 
desarrollaremos en el siguiente capítulo. 
  

 
50 Jurado Nacional de Elecciones. El acoso político en las elecciones extraordinarias 2020, p. 2. Consulta 6 de octubre 
2022. 
https://observaigualdad.jne.gob.pe/documentos/acoso_politico/informes/Informe1_El_acoso_politico_en_las_Elec
ciones_Congresales_Extraordinarias_2020.pdf  
51 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.°5. Elecciones Regionales y Municipales. ERM 2022. Participación 
de las mujeres en las ERM 2022. Lima, septiembre de 2022, página 9. 
52 Ibidem, página 15. 
53 Jurado Nacional de Elecciones. Un 47% de candidatas afrontó acoso político en las elecciones generales de 2021. 
Consulta 6 de octubre de 2022 https://portal.jne.gob.pe/Portal/Pagina/Nota/9778  
54 Jurado Nacional de Elecciones. El acoso político durante los procesos electorales. Balance y acciones. Dirección de 
Educación y Formación Cívica. Lima: JNE, 2022, página 8. 
55 Aprobado mediante Decreto Supremo n.°009-2016-MIMP, publicado el 7 de marzo de 2019 
56 Aprobado mediante Decreto Supremo n.°008-2016-MIMP, publicado el 26 de julio de 2016 

https://observaigualdad.jne.gob.pe/documentos/acoso_politico/informes/Informe1_El_acoso_politico_en_las_Elecciones_Congresales_Extraordinarias_2020.pdf
https://observaigualdad.jne.gob.pe/documentos/acoso_politico/informes/Informe1_El_acoso_politico_en_las_Elecciones_Congresales_Extraordinarias_2020.pdf
https://portal.jne.gob.pe/Portal/Pagina/Nota/9778
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2 EL ACOSO POLÍTICO DE ACUERDO A LA LEY N.°31155 
 
El 7 de abril de 2022 se publicó, en el Diario Oficial El Peruano, la Ley n.°31155 “Ley que previene 
y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política”. Esta norma, aprobada tras un amplio 
debate en el Congreso, supuso un avance en la protección de los derechos de las mujeres, al 
poner como un problema público esta manifestación de violencia de género.  
 
De esta manera, en el presente capítulo detallaremos los alcances de la ley, y las principales 
obligaciones que estipula y que deben cumplir las diversas instituciones públicas y políticas. A 
partir de esta revisión y la identificación de nudos en su redacción, se plantean algunos aspectos 
que se deben mejorar para hacer más viable su implementación.  
 

2.1 Definición y obligaciones reguladas por Ley n.°31155 
 
El objeto de la norma es establecer mecanismos de atención, prevención, erradicación y sanción 
del acoso político contra las mujeres para garantizar el ejercicio de sus derechos y su 
participación en igualdad de condiciones en el ámbito público57. En ese sentido, en concordancia 
con la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en la Vida Política, la norma nacional define el acoso político como: 
 

“cualquier conducta que se ejerce contra una o varias mujeres por su condición de tal, 
realizada por persona natural o jurídica, en forma individual o grupal, de manera directa, 
a través de terceros, o haciendo uso de cualquier medio de comunicación o redes 
sociales y que tenga por objeto menoscabar, discriminar, anular, impedir, limitar, 
obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos”58 

 
Las manifestaciones de acoso político que reconoce, de manera enunciativa, son las siguientes59: 
 

1. Evitar que asistan a actividades que impliquen el ejercicio de sus derechos políticos. 
2. Restringir el uso de la palabra impidiendo que ejerzan su participación en condiciones 

de igualdad. 
3. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al 

cargo. 
4. Excluir, limitar o impedir el ejercicio de los derechos políticos a causa del estado de 

embarazo, parto, licencia por maternidad o de cualquier otra licencia justificada  
5. Divulgar imágenes o mensajes a través de medios de comunicación o redes sociales que 

transmitan y/o reproduzcan relaciones de desigualdad y discriminación contra las 
mujeres. 

6. Dar a conocer información, con fines políticos, de la vida personal que carezca de interés 
público. 
 

Además, incluye dentro de su ámbito de protección60 a las: 
 

- Candidatas a cargos políticos de representación por elección popular en los niveles 
nacional, regional y local desde la confirmación de su participación en las elecciones 
internas. 

- Autoridades elegidas por elección popular. 

 
57 Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política. Artículo 1 
58 Ibidem, artículo 3. 
59 Ibidem, artículo 4. 
60 Ibidem, artículo 2. 
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- Autoridades de comunidades campesinas, comunales, indígenas, originarias y 
afrodescendientes que ejercen cargos de elección desde que postulan a los mismos. 

- Militantes de organizaciones políticas que postulen a cargos de dirigencia o de 
representación, así como durante el ejercicio de dichos cargos 

- Funcionarias que, por designación, desempeñan cargos políticos en funciones ejecutivas 
en los niveles de gobierno nacional, regional y local. 

 
Finalmente, establece como consecuencia jurídica la nulidad de todo acto realizado con el 
objeto de limitar o restringir el derecho a la participación política de las mujeres61; y, una multa 
entre una y cincuenta UIT a quien los realice. En suma, en nuestro ordenamiento nacional un 
hecho constituirá un acto de acoso político y deberá ser sancionado, cuando se cumplan las 
siguientes exigencias:  
 

Cuadro n.°5: Definición de acoso político 
Sujeto 
activo 

Sujeto pasivo Motivo Acciones 
lesivas 

Finalidad del 
acto lesivo 

Consecuencia 

Persona 
natural o 
jurídica 
de 
manera 
individual 
o grupal 

Una o varias mujeres que 
sean candidatas y 
autoridades de cargos de 
elección popular, 
autoridades de 
comunidades 
campesinas. Indígenas, 
originarias y 
afrodescendientes, 
militantes de 
organizaciones políticas 
u postulen y ejerzan 
cargos dirigencia les y las 
funcionarias por 
designación. 

Por su 
condición 
de tal 

Cualquier 
conducta de 
manera 
directa, a 
través de 
terceros, o 
haciendo uso 
de cualquier 
medio de 
comunicación 
o redes 
sociales. 

Que 
menoscaben, 
discriminen, 
anulen, impidan, 
limiten, 
obstaculicen o 
restrinjan el 
reconocimiento, 
goce o ejercicio 
de sus derechos 
políticos 

● Nulidad de 
actos que 
excluyan, 
limiten o limiten 
el ejercicio 
político de los 
derechos de las 
mujeres. 

● Multa entre una 
y cincuenta UIT 

Fuente: Ley 311155 
 
En relación a esta última sanción, la ley contra el acoso político introduce en la Ley Orgánica de 
Elecciones el siguiente artículo, cuya aplicación está sujeta a reglamentación del JNE: 
 

“Artículo 394.  
Sufre pena de multa, cuyo importe no es menor de una UIT ni mayor de cincuenta UIT, 
el ciudadano o persona jurídica que, en forma directa o a través de terceros, perturba, 
hostiliza, impide, limita, anula u obstaculiza el ejercicio del derecho de participación 
política o la realización de actividades de carácter político del afiliado o directivo de una 
organización política, o como integrante de organizaciones sociales con fines políticos o 
de representación; así como, en su condición de autoridad elegida mediante elección 
popular o en cargos de designación  política en los tres niveles de gobierno. El Jurado 
Nacional de Elecciones reglamenta el presente artículo y tendrá en cuenta las 
circunstancias en las cuales se desarrolla la actividad sancionada para establecer la 
escala de multas, de conformidad con los principios de legalidad y proporcionalidad”62. 

 
Mediante acuerdo del Pleno del JNE del 2 de febrero de 2022, esta institución señaló que le 
resultaba materialmente imposible emitir una reglamentación sobre este artículo debido a su 

 
61 Ibidem, artículo 8. 
62 Ibidem, Segunda disposición complementaria modificatoria 
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redacción contradictoria y limitada claridad63. Sus argumentos son que no existe una coherencia 
entre la definición acogida de acoso político y la planteada en el artículo modificatorio. Por 
ejemplo, varía el sujeto pasivo y la finalidad de hecho; y, no se menciona que la motivación de 
estos actos de violencia son los estereotipos de género (que se manifiesta con la frase “por su 
condición de tal”). Además, señala que, en las obligaciones que se le atribuyen en el art. 5.4 de 
la Ley contra el acoso político, no se les otorga la facultad de sancionar a quienes cometan estos 
actos.  
 
Por otro lado, la norma detalla una serie de acciones que deberán ser implementadas por las 
instituciones públicas para prevenir el acoso político64. A continuación, las enunciaremos de 
manera general ya que profundizaremos sobre ellas y su cumplimiento en el capítulo 3. 
 

- Obligaciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
Como ente rector en la materia sus funciones principales están orientadas a coordinar, 
articular, implementar, supervisar políticas públicas y medidas para promover la 
participación de las mujeres. Asimismo, tienen la obligación de registrar los casos de 
acoso político y brindar asistencia técnica a los organismos que deban adoptar medidas 
específicas. También, tienen el deber de implementar el Observatorio Nacional del 
Acoso Político contra la Mujer, 
 

- Obligaciones del Ministerio de Educación 
Debe incorporar en el currículo educativo contenidos sobre la importancia de la 
participación política de las mujeres. 
 

- Obligaciones del Ministerio de Cultura 
Como ente rector de las políticas de interculturalidad, debe promover la participación 
política de las mujeres indígenas, originarias o afrodescendientes, informando al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en los casos de acoso político contra 
las mujeres. 

 
- Obligaciones de los órganos del sistema electoral 

Deben establecer medidas, en el marco de sus competencias, destinadas a prevenir y 
erradicar el acoso político como uno de los objetivos de las políticas de educación cívica 
y democrática y de los programas de formación y capacitación en materia electoral. 
 

- Obligaciones de los gobiernos regionales y locales 
Deben formular normas y políticas en el ámbito de sus competencias para identificar, 
prevenir, atender y sancionar el acoso contra las mujeres en la vida política. 
 

- Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
Los integrantes del sistema, en el marco de la Ley N°30364, deben promover campañas, 
estudios y otras actividades sobre el acoso político contra las mujeres y la importancia 
de su participación en la sociedad, especialmente en las zonas rurales. 

 
Sumado a estas acciones, la norma establece que las organizaciones políticas deben 
implementar medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en sus 
filas. En ese sentido, en la primera disposición complementaria modificatoria, se incluye en el 

 
63 Jurado Nacional de Elecciones. JNE señala imposibilidad de reglamentar ley contra el acoso político. Consulta 10 
de marzo de 2022 https://portal.jne.gob.pe/portal/Pagina/Nota/10484 
64 Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política. Artículo 5. 
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art. 9 de la Ley de organizaciones políticas, que uno de los requisitos mínimos que debe tener el 
Estatuto es un procedimiento para atender y sancionar estos casos. 
 

2.2 Aspectos a mejorar de la Ley n.°31155 
 
Si bien es cierto, esta norma representa un avance importante en la lucha contra aquellas formas 
de violencia que buscan limitar las oportunidades de debate y participación a las mujeres en el 
espacio político, la realidad es que, como toda norma, puede ser revisada y ajustada a fin de 
garantizar su pertinencia y aplicabilidad a diferentes contextos.  
 
Por ello, las principales oportunidades de mejora de la redacción actual de la norma han sido 
agrupadas en las siguientes temáticas: a) Establecer una manifestación amplia del acoso político; 
b) establecer de forma clara la potestad sancionadora del JNE y otras instituciones;  c) supervisar 
el cumplimiento de las obligaciones de las agrupaciones políticas; d) Precisiones en la 
responsabilidad de los gobiernos regionales y locales; y e) Precisiones sobre el procedimiento 
por acoso político y el procedimiento tutelar de violencia contra la mujer. 
 

a. Establecer una manifestación amplia de acoso político  
 

Como se ha señalado, el artículo 4° de la ley desarrolla, de manera enunciativa, cinco 
manifestaciones de violencia. No obstante, debido a que esta será la base para establecer la 
tipificación de una falta, advertimos la necesidad de que se cuente con un literal que permita la 
identificación y sanción de actos no listados pero que tienen por objeto limitar la participación 
política de las mujeres. Por ejemplo, se puede añadir un inciso que señale  “otras conductas que 
menoscaben, discriminen, restrinjan, limiten u obstaculicen los derechos políticos de las mujeres 
por su condición de tal”. 
 

b. Establecer de forma clara la potestad sancionadora del JNE y otras instituciones. 
 

El JNE ha indicado que la redacción actual de la norma no lo habilita a regular un procedimiento 
a fin de sancionar el acoso contra las mujeres en la vida política, como sí lo hace respecto de los 
gobiernos regionales y locales; por lo tanto, ha insistido en la necesidad de establecer facultades 
para que pueda sancionar el acoso político durante los procesos electorales, porque esta se 
alinearía con las que se le reconocen en su mandato constitucional.  
 
Por tanto, en el inciso c del artículo 5 de la Ley n.°31155, se debería incluir que el JNE previene, 
investiga y sanciona el acoso político durante el proceso electoral, por lo que debe adoptar las 
medidas necesarias para tal fin. De forma paralela, habría que incorporar en el capítulo 2 del 
título XIII de la Ley de Orgánica de Elecciones -LOE- (Ley n.°26859), referido a las garantías del 
proceso electoral, un artículo que reconozca esta potestad. Asimismo, corresponde derogar el 
art. 394 de la LOE65, ya que su ubicación en la Ley, como delito electoral, no es adecuado porque 
el JNE no es competente en el ámbito judicial. Es preciso señalar que este procedimiento, que 
es de carácter administrativo, es independiente al que se pueda iniciar a nivel judicial, que se 
mantiene. 
 
Ahora bien, se ha identificado que fuera del proceso electoral, no existen mecanismos claros 
para poder sancionar el acoso político. En primer lugar, hay por los menos dos tipos de 
autoridades que protege la ley: las que son producto de elección popular y las que son 
designadas en cargos de confianza. Asimismo, se abarca todos los niveles de gobierno; y existen 
instituciones, como el Congreso, que, en el caso de los parlamentarios, cuenta con procesos 

 
65 Artículo incorporado en la LOE mediante la segunda disposición complementaria modificatoria de la Ley n.°31155. 
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especiales de investigación y sanción. Sumado a ello, el agresor puede estar dentro de la 
institución estatal o fuera de ella.  
 
Todas estas particularidades, dificultan que exista una ruta única para la atención de este tipo 
de hechos. En ese marco, con el objetivo de lograr que la ley alcance su finalidad, consideramos 
que se debe introducir en el artículo 85 de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil (Ley Servir), el 
acoso político contra las personas que ejerzan cargos de dirección (ya sea por elección popular 
o designación66), como un tipo de falta disciplinaria. Esta disposición tendrá que considerar 
como agravante la ocurrencia de estos hechos contra mujeres, por su condición de tal.  
 
Asimismo, sería óptimo introducir el acoso político como una prohibición ética en el capítulo III 
de la Ley del Código de ética de la función pública (Ley n.°27815). De la mano con esta 
modificación, se debería incorporar este tipo de medida en todos los reglamentos o códigos 
éticos de las instituciones públicas; especialmente, en aquellas instancias de discusión; como es 
el caso del Congreso, los concejos regionales y municipales.  
 

c. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las agrupaciones políticas 
 
En el artículo 5.6 y en la primera disposición complementaria modificatoria la Ley n.° 31155 se 
establece la obligación de incluir la adopción de medidas internas, en especial, en sus estatutos 
para sancionar el acoso político, de conformidad con el art. 9 literal i) de la Ley n.°28904, Ley de 
Organizaciones Políticas. En ese sentido, por un lado, está el deber de adoptar protocolos o 
lineamientos especializados para abordar estos hechos; y, por otro, el de establecer un 
procedimiento de prevención, atención y sanción en el estatuto correspondiente. 
 
Este mecanismo interno se apoya en la potestad sancionadora de las organizaciones políticas 
pues son ellas las encargadas de tomar medidas internas para la erradicación y sanción del acoso 
político. Ahora bien, ¿Qué implica esta atribución? Al ser una persona jurídica de derecho 
privado67 puede regular sus procesos internos con discrecionalidad (autorregulación); no 
obstante, esta potestad debe respetar los derechos fundamentales68, entre ellos, el derecho a 
la igualdad y no discriminación, el derecho a vivir una vida libre de violencia y el derecho al 
debido proceso, además de enmarcarse en las reglas estipuladas por la Ley n.°31155. 
 
Pero, ¿qué sucedería si este proceso interno no cumple con garantizar los derechos de la 
víctima? ¿A dónde podría acudir? Debido a la necesidad de brindar una tutela inmediata, el 
camino legalmente recomendable sería interponer una demanda de amparo. Sin embargo, para 
evitar el proceso judicial, los partidos políticos o las presuntas víctimas podrían elevar en 
consulta lo resuelto al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para que esta 
institución pueda analizar el caso y brindar recomendaciones para su correcto abordaje, bajo el 
enfoque de género; para ello, esta facultad debería incorporarse en la Ley. 
 

 
66 Es preciso señalar que, de acuerdo al artículo n.°1 de la Ley Servir, el ámbito de aplicación de la norma se extiende 
a los funcionarios públicos y directivos públicos. 
67 En la doctrina se sostiene de forma mayoritaria que los partidos políticos, si bien son organizaciones de derecho 
privado, ejercen función pública. En García Torres, A. Algunas cuestiones sobre la constitucionalización de los partidos 
políticos. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional español, en la sentencia 10/1983, señala que los partidos 
políticos son “asociaciones que no siendo poderes públicos ejercen, sin embargo, funciones públicas, y ello no en 
virtud de una situación de hecho, sino porque expresamente lo dice el artículo 6 de la Constitución, al afirmar entre 
otras cosas que 'son instrumento fundamental de participación política”.  
68 El Tribunal Constitucional peruano en vasta jurisprudencia ha reconocido la eficacia horizontal – o inter privados- 
de los derechos fundamentales, en atención al artículo 38 de la Constitución Política del Perú que dispone que todos 
los peruanos tenemos el deber de respetarla y cumplirla. Ver las sentencias recaídas en los expedientes n.° 1124-
2001-PA/TC, 6730-2006-PA/TC, 474-2016-PA/TC. 
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En línea con lo anterior, se debe incluir como una obligación que las organizaciones reporten los 
actos de acoso y sanciones que imponen con el fin de contar con un registro de sancionados por 
acoso político, cuya implementación deberá estar a cargo del Ministerio de la Mujer, a través de 
su portal institucional. 
 

d. Precisiones en la responsabilidad de los gobiernos regionales y locales 
 
Las responsabilidades de gobiernos regionales y locales incluyen la adopción de normativa 
orientada a sancionar los actos que constituyen faltas administrativas de acoso contra las 
mujeres en la vida política. Al respecto, se advierte la necesidad de añadir en el reglamento 
interno de los consejos municipal y regional como falta grave los casos de acoso político, en 
primera instancia. Además, que sea el JNE, la autoridad que actúe como órgano dirimente, 
cuando a este nivel el caso sea archivado sin una adecuada investigación ni evaluación (debido 
procedimiento). La Defensoría del Pueblo ha elaborado una propuesta de ordenanza 
regional/municipal que aborda este punto (anexo 3). 
 

e. Precisiones sobre el procedimiento por acoso político y el procedimiento tutelar de 
violencia contra la mujer 

 
De forma paralela a la investigación administrativa o privada, en el ámbito de las organizaciones 
políticas, se debe activar el proceso establecido en la Ley N.°30364, norma que tiene por objeto 
prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado 
contra las mujeres por su condición de tales. El mandato de esta ley, independientemente de 
que exista o no un ilícito penal, es brindar una tutela inmediata la víctima mediante las medidas 
de protección. 
 
Sumado a ello, es preciso señalar que, si el hecho constituye un hecho punible penalmente, se 
debe seguir el proceso penal correspondiente. Por ello, es necesario que la Ley 31155, que 
sanciona el acoso político, haga referencia a este proceso especial y el proceso penal cuando se 
comete un hecho ligado a un delito.  
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3 MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL 
 

3.1 Objetivos 
 
Los objetivos de la presente supervisión, que se plasman en informe, son los siguientes: 
 

● Objetivo Principal 
 

o Evaluar la implementación de la Ley n.º 31155, que previene y sanciona el 
acoso contra las mujeres en la vida política. 

 
● Objetivos Específicos 

 
○ Determinar las medidas adoptadas para prevenir y atender estos casos por el 

MIMP y el JNE, en base a los casos que han identificado. 
 

○ Identificar la adopción de normativa regional y local para prevenir y sancionar 
el acoso político.  

 
○ Identificar las barreras que se presentan tras denunciar actos de acoso político. 

 
○ Plantear mejoras normativas para abordar el acoso político 

 
3.2 Metodología 

 
La metodología utilizada para realizar la supervisión fue cualitativa, es decir, se investigó 
teniendo en cuenta la información oficial remitida por las entidades encargadas de implementar 
la Ley n.°31155. Asimismo; se realizaron entrevistas con representantes de estas entidades y 
usuarias de los servicios, a fin de identificar los logros y las dificultades que han encontrado tras 
la emisión de la norma.   
 
Para ello, la Defensoría del Pueblo organizó las siguientes reuniones de trabajo: 
 

● El 15 de agosto de 2022, con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;  
● El 17 de agosto de 2022, con el Jurado Nacional de Elecciones;  
● El 5 de septiembre de 2022, con la Red Nacional de Mujeres Autoridades del Perú; y  
● El 29 de septiembre de 2022, con representantes de la Campaña “Somos la Mitad, 

queremos paridad sin acoso”. 
● El 31 de mayo de 2023, con mujeres autoridades.  

 
Sumado a lo anterior, se identificó que 7 gobiernos regionales y 4 municipalidades (2 
provinciales y 2 distritales) habían emitido las ordenanzas respectivas para sancionar el acoso 
político en sus localidades. Por ello, se sostuvo una reunión de capacitación con representantes 
de las Oficinas Defensoriales de las localidades identificadas, para que apliquen fichas de 
recolección de información (anexo 2) para conocer el estado actual de la implementación de la 
normativa que adoptaron. 
 
Finalmente, se solicitó información sobre el proceso de adopción de medidas orientadas a la 
ejecución de la Ley n.°31155, a los sectores involucrados como: el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; Ministerio de Educación; Ministerio de Cultura; el Jurado Nacional de 
Elecciones; y la Oficina Nacional de Procesos Electorales (anexo 4).  
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4 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN DEFENSORIAL 
 

4.1 Avances en la implementación de la Ley n.°31155 
 

4.1.1 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
 
Las obligaciones a cargo del MIMP están establecidas en el artículo 5.1 de la Ley n.°31155, Ley 
que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política, de la siguiente manera: 
 

a. Coordinar, articular, promover, diseñar y difundir las políticas, planes y programas 
tendientes a garantizar la implementación de la ley”, nos indicaron que cuentan con un 
plan de trabajo diseñado en 2021 por la Dirección de políticas para una vida libre de 
violencia (DPVLV). 
 

b. Llevar un registro de los casos de acoso político ocurridos a nivel nacional. 
 

c. Asesorar técnicamente a las diferentes entidades públicas para que desarrollen acciones 
destinadas a la prevención y erradicación del acoso político contra la mujer, conforme a 
sus competencias y funciones. 

 
d. Promover en los tres niveles de gobierno, políticas, programas y proyectos de 

prevención, atención y tratamiento, servicios de consejería entre otros, frente al acoso 
político. 

 
e. Supervisar la implementación de acciones de prevención, protección y atención de los 

actos y víctimas de acoso político. 
 

f. Promover la participación activa de organizaciones civiles y de personas del sector 
privado, en programas de prevención y atención del acoso político. 

 
g. Diseñar mecanismos de evaluación de los avances y resultados sobre la atención, 

prevención y sanción del acoso político. 
 

Además, según el artículo 6° de esta misma norma, otras obligaciones que asume el MIMP como 
ente rector y responsable de la secretaría técnica del Sistema Nacional para la Prevención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
son: 
 

a. Promover campañas de difusión sobre la problemática del acoso político contra las 
mujeres y sobre los alcances de la presente ley. 
 

b. Promover estudios e investigaciones sobre el acoso político contra la mujer. 
 

c. Disponer las medidas necesarias a fin de implementar acciones de prevención y atención 
de los actos y víctimas de acoso político en las zonas rurales del país. 

 
d. Desarrollar campañas de sensibilización sobre la importancia de la participación política 

y pública de las mujeres para el sistema democrático y la prevención del acoso político 
contra la mujer, considerando las características de las zonas rurales y la situación de las 
mujeres indígenas, campesinas y afrodescendientes, que encaran formas particulares 
de discriminación. 
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Finalmente, en la segunda disposición complementaria final de la Ley n.°31155, establece la 
implementación del Observatorio Nacional del Acoso Político contra la mujer. 
 
En ese sentido, para recibir información sobre el avance de su cumplimiento se organizó una 
reunión de trabajo, realizada el 15 de agosto de 2022, con las representantes de dicha institución 
y se solicitó información adicional que permita conocer a mayor detalle la labor que están 
realizando.  
 
Así, los avances identificados son los siguientes: 
 

a. Respecto a la labor de “coordinar, articular, promover, diseñar y difundir las políticas, 
planes y programas tendientes a garantizar la implementación de la ley”, indicaron que 
cuentan con un plan de trabajo diseñado en 2021 por la Dirección de políticas para una 
vida libre de violencia (DPVLV). Este plan se encuentra dividido en 3 ejes y 39 
actividades, 10 de las cuales requieren la coordinación con las instituciones que 
conforman la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN), por lo que se articula con 
el cumplimiento de las obligaciones del artículo 6. 

 
b. Sobre el deber de “llevar un registro de los casos de acoso político ocurridos a nivel 

nacional”, señalaron que el Programa Nacional AURORA ha incorporado la variable de 
acoso político en las fichas de registros de casos de los CEM. De forma complementaria 
informaron que entre setiembre de 2021 y agosto de 2022, los CEM atendieron 11 casos 
de acoso político, las regiones con mayor número son Cusco, Puno y Lambayeque (2 en 
cada una), el 91% de dichos casos se debió a violencia psicológica, que se relaciona con 
las diversas manifestaciones de acoso político contra las mujeres69. 

 
c. En relación a “asesorar técnicamente a las diferentes entidades públicas para que 

desarrollen acciones destinadas a la prevención y erradicación del acoso político contra 
la mujer, conforme a sus competencias y funciones”, informaron que la Dirección de 
Asistencia Técnica y Promoción de Servicios (DATPS) realizó dos eventos de capacitación 
con la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre acoso político y cómo denunciarlo. 
 
Sumado a ello, señalaron que se ha priorizado brindar asistencia técnica a los gobiernos 
regionales (Gores) de Cajamarca, Cusco, Puno, Apurímac, Tacna y Amazonas. En esa 
línea, comentaron que realizarán un diagnóstico sobre las medidas que los Gores han 
adoptado para prevenir, atender y sancionar el acoso político. También, indicaron que 
elaborarán un modelo de ordenanza regional y local para que las autoridades 
subnacionales puedan utilizarla.  
 
No obstante, cabe mencionar que en el segundo informe de avances de la Ley n.° 31155 
que el Mimp nos remitió, el único GORE que remitió información sobre este proceso es 
el de Ucayali70. En este mismo informe se señala que, durante el período de setiembre 
a diciembre de 2021, el Mimp ejecutó 18 asistencias técnicas para la creación y 
conformación de instancias locales de concertación frente a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar, en las que participaron 66 gobiernos locales (5 
provincias y 61 distritos); y entre enero y setiembre de 2022, se ejecutaron 43 
asistencias dirigidas a 668 gobiernos locales de 24 regiones71. 

 
69MIMP. Segundo informe sobre los avances en la implementación de la Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el 
acoso contra las mujeres en la vida política. Período setiembre 2021 – agosto 2022, página 18. Información remitida 
mediante Oficio n.°D002711-2022-MIMP-SG, del 23 de diciembre de 2022. 
70 Ibidem, página 12. 
71 Ibidem, página 23. 
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d. Respecto a la obligación de “promover en los tres niveles de gobierno, políticas, 

programas y proyectos de prevención, atención y tratamiento, servicios de consejería 
entre otros, frente al acoso político”, señalaron que se actualizaron los “Lineamientos 
para la atención de mujeres afectadas por acoso político en los Centro Emergencia 
Mujer - CEM del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA”, mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva n°335-2021-MIMP-AURORA-DE. 
 
De forma paralela, la Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación 
(DGIGND), a través de la “Mesa de trabajo para promover y garantizar la participación 
política de mujeres” (MPP) cuenta con una propuesta de Protocolo de Actuación 
interinstitucional para prevenir y atender casos de acoso político contra mujeres. 
 

e. Sobre la labor de “supervisar la implementación de acciones de prevención, protección 
y atención de los actos y víctimas de acoso político”, señalaron que la Dirección General 
Contra la Violencia de Género (DGCVG) tiene prevista elaborar una ficha de supervisión 
y presentar un plan piloto de supervisión para verificar si las instituciones públicas se 
han adaptado a los estándares de la Ley n.°31555. 
 

f. En relación a la tarea de “promover la participación activa de organizaciones civiles y de 
personas del sector privado, en programas de prevención y atención del acoso político”, 
indicaron que la DGIGND mediante la MPP coordina con organizaciones de la sociedad 
civil para la promoción de los derechos de las mujeres en el ámbito político. 
 
En ese marco, cuenta con un plan de trabajo que incluye acciones para prevenir el acoso 
político. Es preciso señalar que en septiembre de 2022 se organizó una reunión con 
representantes de los partidos políticos para dar a conocer y establecer compromisos 
para enfrentar esta problemática. 
 

g. Respecto a la obligación de “diseñar mecanismos de evaluación de los avances y 
resultados sobre la atención, prevención y sanción del acoso político”, informaron que 
la DGCVG diseñará una metodología que permita evaluar los avances y logros de las 
instituciones públicas. 

 
Ahora bien, previo a abordar el cumplimiento de las obligaciones reguladas en el art. 6, es 
preciso aclarar que el “Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar” está regulado en el Título IV 
de la Ley n.°30364. Este, a su vez, es dirigido por la CMAN cuya Secretaría Técnica está a cargo 
de la DGCVG del MIMP. En ese sentido, la información solicitada al MIMP se realiza en su calidad 
de secretario técnico de la CMAN. 
 
En este marco, la CMAN solicitó un reporte a las instituciones que la conforman72, a fin de que 
informen sobre las actividades que realizaron para la implementación de la Ley n.°31155. De 
esta forma, el MIMP remitió los siguientes documentos: 
 

● Primer Informe sobre los avances en la implementación de la Ley n.° 31155, Ley que 
previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política, periodo abril-agosto 
2021; y  
 

 
72 MIMP, MINJUS, MINSA, MIDIS, Defensoría del Pueblo y Poder Judicial. 
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● Segundo Informe sobre los avances en la implementación de la Ley n.°31155, Ley que 
previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política, período septiembre 
2021 - agosto 2022. 

 
En el primer informe (abril-agosto 2021), señalaron que, respecto a la primera obligación antes 
citada, la Dirección General de Transversalización del Enfoque de Género (DGTEG) desarrolló 
cursos de capacitación dirigidos a fortalecer capacidades para que las intervenciones y 
estrategias desarrolladas por las y los servidores públicos contribuyan a la reducción de las 
desigualdades, discriminación y brechas de género, los cursos que se realizaron fueron los 
siguientes: 
 

- 5 cursos de capacitación titulados “Gestión pública con enfoque de género”, realizado 
en alianza con la Escuela de Administración Pública. 
 

- 2 cursos virtuales de “Género y políticas públicas para personal directivo de la 
administración pública”, realizados en alianza con la Escuela de Administración Pública. 

 
- Curso virtual “Agentes de Cambio para la Igualdad de Género en contexto de 

emergencia”. 
 

- Módulo de capacitación para el desarrollo de un Taller denominado “Introducción a las 
masculinidades desde un enfoque de género”, trabajado de manera conjunta MIMP 
(DGTEG-DGCVG)-UNFPA-ENAP. 

 
Por último, informaron que aprobaron los “Lineamientos para la Transversalización del Enfoque 
de Género en la Gestión Pública”, cuyo objetivo es establecer disposiciones generales a las 
diversas entidades de la administración pública para una correcta incorporación del enfoque de 
género en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, 
estrategias, proyectos, planes y servicios (Decreto Supremo N° 015-2021-MIMP73). 
 
En relación a la obligación de registrar casos de acoso político, refirieron que la Dirección General 
contra la Violencia de Género, propondrá a la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN), que 
sus integrantes, incluyendo quienes conforman el Sistema Nacional Especializado de Justicia 
para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo familiar 
(SNEJ), incorporen variables de acoso contra las mujeres en la vida política en sus registros 
administrativos. Esta propuesta se presentaría ante el Grupo de Trabajo Nacional (GTN) para su 
revisión y validación, en la Sesión Ordinaria 41, que debió realizarse el mes de septiembre de 
202174.  
 
Sobre esta información, es preciso señalar que la última reunión del GTN ha sido el 18 de junio 
de 2021, siendo la Sesión Ordinaria 4075. Frente a esta situación, la Defensoría del Pueblo ha 
recomendado reactivar estos espacios de coordinación y articulación interinstitucional76. 
 

 
73 Publicado el 22 de julio del 2021, disponible en el siguiente enlace: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2029425/ds_015_2021_mimp.pdf?v=1626988865  
74 El Grupo de Trabajo Nacional se reunió por última vez el 18 de junio de 2021. Tras el cambio de gobierno en julio 
de 2021, se envió el Oficio n°. 0095-2023-DP para retomar las sesiones.  
75El Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar publica todas las 
actas del GTN:  https://observatorioviolencia.pe/reuniones-gtn/  
76 Oficio n.°0095-2023-DP, dirigido al presidente del Consejo de Ministros, de fecha 30 de marzo de 2023. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2029425/ds_015_2021_mimp.pdf?v=1626988865
https://observatorioviolencia.pe/reuniones-gtn/
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En el segundo informe (setiembre 2021 - agosto de 2022)77, destacan los siguientes avances del 
sector: 
 

● Estrategia de acompañamiento a las mujeres en su diversidad que ejercen cargos de 
elección popular en la gestión pública y empoderamiento político “Gobernando Juntas”, 
aprobado mediante Resolución Ministerial n.°158-2022-MIMP, del 20 de julio de 2022; 
 

● Los “Lineamientos para la atención de mujeres afectadas por acoso político en los 
Centro Emergencia Mujer - CEM del Programa Nacional para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – 
AURORA”, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva n°335-2021-MIMP-AURORA-DE, 
del 30 de diciembre de 2021;  
 

● La actualización de dos instrumentos de registro de información: 1) Ficha de Registro de 
Consultas Telefónicas – Línea 100 e instructivo de la Ficha de Registro de Casos del 
Servicio de Atención Urgente (SAU), aprobado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva n.°177-2022-MIMP-AURORA-DE, del 1 de agosto de 2022;  
 

● Una propuesta de Protocolo interinstitucional para la prevención, atención y sanción del 
acoso político; 
 

● Realizaron acciones para el fortalecimiento de capacidades de las candidatas a las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022: 17 talleres descentralizados sobre los 
“Lineamientos para la atención de mujeres afectadas por el acoso político en los CEM”, 
que contó con la participación de 20 representantes de distintos departamentos; 3 
talleres descentralizados, coorganizados con el JNE y representantes de la campaña 
“Somos la Mitad, queremos paridad sin acoso”; los que fueron presenciales, a fin de 
prevenir y atender el acoso político en Cusco y Puno, y 2 talleres virtuales para las 22 
regiones, en el que participaron 73 candidatas y 56 lideresas sociales. 

 
Finalmente, respecto a la segunda disposición complementaria y modificatoria, este año se 
publicó el portal web que contiene el observatorio de acoso político. Este es de carácter 
normativo y es un subdominio del Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar. 
 

4.1.2 Ministerio de Educación 
 
El numeral 2 del artículo 5 de La Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las 
mujeres en la vida política, impone al Ministerio de Educación la obligación de incorporar en el 
currículo educativo contenidos sobre la importancia de la participación política de las mujeres.  
 
Mediante Oficio N.º 071-2022-DP/ADM del 28 de septiembre de 2022, la Defensoría del Pueblo 
solicitó al MINEDU un reporte de las acciones realizadas por la institución en el marco de la 
implementación de la Ley n.°31155. En respuesta, el MINEDU remitió el Informe n.°01077-2022-
MINEDU/VMGP-DIGEBR detallando las siguientes acciones:  
 

● Fortalecimiento del marco normativo (2021-2022) 

 
77 MIMP. Segundo informe sobre los avances en la implementación de la Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona 
el acoso contra las mujeres en la vida política. Período setiembre 2021 – agosto 2022. Información remitida mediante 
Oficio n.°D002711-2022-MIMP-SG, del 23 de diciembre de 2022. 
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El 3 de junio de 2021, se aprobaron los “Lineamientos de Educación Sexual Integral para la 
Educación Básica”, que contribuye a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y a 
la prevención de la violencia de género, documento que hace referencia a la necesidad de 
construir interpretaciones históricas que promueve que las y los estudiantes construyan una 
posición crítica sobre la participación política de las mujeres peruanas en los últimos años78.  
 
Asimismo, el 16 de septiembre de 2022, se aprobaron los “Lineamientos para la promoción del 
bienestar socioemocional de las y los estudiantes de Educación Básica”, mediante Decreto 
Supremo n.°013-2022-MINEDU, que incorpora a la educación sexual integral como un eje del 
bienestar socioemocional.  
 
Cabe mencionar que, en julio de 2022, el Ministerio de Educación y el Jurado Nacional de 
Elecciones firmaron el Convenio n.°00020-2022-MINEDU, el cual tiene por objeto establecer las 
condiciones de colaboración interinstitucional para el desarrollo de acciones que contribuyan a 
la formación ciudadana y cultura democrática de los integrantes de la comunidad educativa de 
las instituciones de educación básica regular y básica alternativa, con la finalidad de fortalecer 
los valores democráticos y el ejercicio de una ciudadanía plena y democrática en el país en el 
marco del Currículo Nacional de Educación Básica. 
 

● Fortalecimiento de capacidades de la comunidad educativa (2021-2022) 
 

En el 2021, se realizaron 8 acciones de fortalecimiento de capacidades a familias, docentes, 
especialista de TOE de DRE y UGEL, y estudiantes a través de rebinar, streaming y 
videoconferencias para abordar la educación sexual integral, la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género. Se desarrolló también un curso 
autoformativo sobre el enfoque de igualdad de género, dirigido a docentes de Educación Básica.  
 
En el 2022, se desarrollaron 5 acciones de fortalecimiento de capacidades a familias, docentes, 
especialista de TOE de DRE y UGEL, y estudiantes a través de webinar, streaming y 
videoconferencias para abordar la educación sexual integral, la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género; 1 curso virtual autoformativo 
sobre el enfoque de igualdad de género, dirigido a docentes de Educación Básica y 1 1 curso 
virtual autoformativo sobre estrategias para implementar la educación sexual integral en el 
marco de la Tutoría y Orientación Educativa. 
 

● Elaboración de recursos educativos (2021-2022) 
 

En el 2021 se elaboraron y publicaron 4 recursos educativos entre cartillas y guías dirigidas a 
familias y docentes para abordar la educación sexual integral, la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género. En el 2022, se elaboraron 4 
recursos educativos (cartillas orientadoras) dirigidos a docentes del nivel de educación primaria, 
en el marco del Programa Presupuestal Orientado a Resultados de Reducción de la Violencia 
contra la Mujer (PPoR RvCM) para abordar la educación sexual integral, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género, incluyendo 
el acoso escolar y la violencia sexual.  
 

 
78 Lineamientos de Educación Sexual Integral para la Educación Básica, aprobada mediante Resolución Viceministerial 
n.°169- 2021-MINEDU, página 12.  
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● Incorporación de contenidos específicos sobre la materia en la educación básica 
regular, educación básica especial y educación básica para estudiantes con 
desempeño sobresaliente y alto rendimiento. 

 
A nivel de la educación básica regular y especial, el MINEDU reporta como avance la 
incorporación del enfoque de igualdad de género y el desarrollo de contenidos relacionados con 
la Competencia 16 “Convive y participa democráticamente” en el Currículo Nacional de la 
Educación Básica (Resolución Ministerial N.º 281-2016-MINEDU) y la aprobación del Proyecto 
Educativo Nacional - PEN al 2036 (Decreto Supremo N.º 009-2020-MINEDU).   
 
A nivel de la educación básica para estudiantes con desempeño sobresaliente y alto 
rendimiento, la Dirección de Educación Básica para Estudiantes con Desempeño Sobresaliente 
y Alto Rendimiento (DEBEDSAR) reporta como avances la incorporación de las competencias 
“Construye su identidad” y “Convive y participa democráticamente en búsqueda del bien 
común”; la implementación de la Unidad II del área de Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 
relativa el papel de la mujer peruana en el desarrollo del país; y la implementación de la Unidad 
VI del área de Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica de cuarto grado relativa a la participación 
política de las mujeres en los últimos 25 años. Respecto a los servicios educativos en el ámbito 
rural, para trabajar la competencia 16 se elaboraron contenidos en sus textos sobre el tema de 
acoso político contra las mujeres79.  
 

4.1.3 Ministerio de Cultura 
 
El numeral 3 del artículo 5° de La Ley n.°31155 impone al Ministerio de Cultura la obligación de 
promover la participación política de las mujeres indígenas, originarias o afrodescendientes, 
informando al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en los casos de acoso político 
contra las mujeres. 

 
Mediante Oficio N.º 073-2022-DP/ADM del 28 de septiembre de 2022, la Defensoría del Pueblo 
solicitó al Ministerio de Cultura un reporte de las acciones realizadas por la institución en el 
marco de la implementación de la Ley N.º 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra 
las mujeres en la vida política. En respuesta, el ministerio remitió el Informe N.º 001515-2022-
OGRH-DER/MC y el Memorando N.º 000731-2022-ST/MC, que detalla sus actividades respecto 
al hostigamiento sexual laboral y no al tema de la materia; por lo que, no se puede extraer 
información relevante sobre el trabajo que realizaron sobre acoso político. 
 
Ahora bien, respecto a mujeres de diverso origen étnico, el Mimp en coordinación con el Mincul, 
en el “Segundo Informe sobre los Avances en la Implementación de la Ley N° 31155, Ley que 
previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política”, informaron la organización 
de las s siguientes actividades: 
 

● Fortalecimiento de capacidades de mujeres indígenas u originarias 
 
A solicitud de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), el Ministerio 
de Cultura coordinó y articuló con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, la Unidad 
Territorial Iquitos de FONCODES, talleres dirigidos a las usuarias de los tres núcleos ejecutores 
del Proyecto Noa Jáyatai-Mujer de FONCODES. 
 

 
79 https://www.perueduca.pe/#/home/educares/un-tiempo-para-mi-5-cuaderno-detutoria.   
 

https://www.perueduca.pe/#/home/educares/un-tiempo-para-mi-5-cuaderno-detutoria
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Los talleres de capacitación se efectuaron en diferentes pueblos indígenas con el objetivo de 
fortalecer las capacidades de liderazgo, organización y participación efectiva de mujeres 
lideresas indígenas u originarias y contribuir al desarrollo de sus territorios, a través de una 
gestión y el fortalecimiento económico y social en sus comunidades y organizaciones, 
promoviendo al mismo tiempo la igualdad entre mujeres y hombres en un entorno libre de 
discriminación y violencia.  
 

● Promoción de participación política de las mujeres afrodescendientes 
 
El MINCU garantiza la representación y visibilidad permanente de las mujeres afroperuanas en 
el Grupo de Trabajo con Población Afroperuana (GTPA)80, en este espacio se cuenta con 
representantes titulares y alternos de las diferentes regiones a nivel nacional (Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Lima, Callao, Lima Provincia, Ica, Arequipa y Madre de Dios).  
 
Asimismo, vienen impulsando la participación de las mujeres afrodescendientes y brindando 
asistencia técnica permanente a la Mesa de Trabajo Mujer Afroperuana81, a la fecha se cuentan 
con 15 mujeres afrodescendientes que representan a diferentes organizaciones de la sociedad 
civil. De septiembre 2021 al mes de agosto de 2022, la mesa a sesionado en cuatro 
oportunidades desarrollando acciones destinadas a promover los derechos de las mujeres 
afroperuanas en el marco del Día Nacional de la Mujer Afroperuana, el Día Internacional de la 
Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora y del Día Nacional de la Mujer Afroperuana. 
También se desarrolló el Conversatorio “Día Nacional de la Mujer Afroperuana, políticas públicas 
para su autonomía y desarrollo” y la campaña comunicacional “Lideresas por la Igualdad de 
Género”.  
 
Por otro lado, se indicó que desde el 2020, el pueblo afroperuano cuenta con 4 representantes 
ante la Comisión Nacional para el Cambio Climático, espacio en el que permanentemente el 
sector público y la sociedad civil realizan el seguimiento del cumplimiento de las políticas 
públicas en materia de cambio climático.  
 
Adicionalmente, informó que la Comisión Nacional de Educación Intercultural y Bilingüe del 
Ministerio de Educación, está compuesta por 4 integrantes titulares de organizaciones 
afroperuanas, de las cuales 3 son mujeres afrodescendientes, a la cual el Ministerio de Cultura 
le viene brindando asistencia técnica y acompaña a las organizaciones.  
 

4.1.4 Jurado Nacional de Elecciones 
 
El numeral 4 del artículo 5 de La Ley 31155 impone a los órganos del sistema electoral las 
siguientes obligaciones específicas para prevenir y erradicar el acoso a las mujeres en la vida 
política: 

 
a. Los órganos del Sistema Electoral, en el marco de sus competencias, impulsan la 

protección y promoción del derecho a la participación política. Asimismo, tienen el 
deber de establecer medidas, en el marco de sus competencias, destinadas a prevenir 
y erradicar el acoso político como uno de los objetivos de las políticas de educación 
cívica y democrática y de los programas de formación y capacitación en materia 
electoral. 

b. Adecúan todos sus actos y normativa interna a las disposiciones previstas en la 
presente ley. 

 
80 Aprobado mediante Resolución Ministerial n.° 476-2016-MC. 
81 Creada mediante Resolución Ministerial n.° 294-2001-PROMUDEH del 26 de julio de 2001.  
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c. Incluyen temas de prevención y atención del acoso político en los programas de 
educación electoral para fortalecer la conciencia cívica de la ciudadanía. 

d. Organizan cursos de especialización en la materia electoral, de democracia y 
gobernabilidad para identificar y prevenir actos de acoso político. 

 
Mediante Oficio N° D001844-2021-MIMP-SG, el MIMP remitió el “Primer Informe sobre los 
avances en la implementación de la Ley N° 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra 
las mujeres en la vida política, periodo abril-agosto 2021”, en el cual nos comunicó que, con 
asistencia técnica del MIMP, elaboró el “Protocolo para la implementación de los servicios de 
la Política Nacional de Igualdad de Género - PING”, el cual fue aprobado en 18 de junio del año 
2021. La finalidad de este documento es formar y asistir técnicamente a las organizaciones 
sociales y política para el fortalecimiento de la participación política de las mujeres (Servicio 
3.1.2.). 
 
Asimismo, en el mismo oficio de reportó que el JNE realizó las siguientes acciones: 
 

- Elaboraron el reporte sobre los casos de acoso político contra candidatas en las 
Elecciones Generales 2021, en el que se registró 24 casos de acoso político contra 
candidatas y 3 denuncias presentadas ante los Jurados Electorales Especiales (JEE).  
 

- Llevaron a cabo el Curso para parlamentarias del Bicentenarios: “El poder de nuestra 
representación”, donde informan que se realizó una sesión de violencia en razón de 
género que tuvo como finalidad fortalecer las habilidades de las parlamentarias para 
enfrentar obstáculos que les impidan ejercitar efectivamente sus funciones. Este curso 
se desarrolló del 30 de junio al 7 de julio de 2021, en alianza con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ONU Mujeres y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 
 

- El 17 de agosto de 2021, realizaron el Taller Informativo sobre acoso político contra 
candidatas dirigido a Jurados Electorales Especiales (JEE) en el marco del Proceso de 
Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 2021 y de las 
Elecciones Municipales Complementarias en el distrito de Chipao.  
 

- Organizaron una sesión de trabajo denominada “Acoso político - Manifestaciones 
evidencias y denuncias”, dirigido a las candidatas que registraron sus casos de acoso 
político en el marco de las Elecciones Generales 2021, también participaron 
Congresistas de la República del periodo 2021-2026, con la finalidad de generar un 
espacio de trabajo y reflexión sobre las situaciones de acoso político ocurridos durante 
las Elecciones Generales 2021. 
 
En este espacio se compartieron estrategias para su prevención, recogiendo y 
sistematizando información sobre las principales manifestaciones de acoso político 
durante la campaña política, lo cual sería de ayuda para reglamentar la Ley n.° 31155. 
Esta actividad se llevó a cabo el 14 de septiembre de 2021, en alianza con el National 
Democratic Institute (NDI) y la Campaña somos la mitad queremos paridad sin acoso 
(CSMQP). 
 

- Actualmente cuenta con una sección informativa sobre el acoso político en la 
plataforma Observa Igualdad82. 

 

 
82 Puede verse en el siguiente enlace: https://saednef.jne.gob.pe/AcosoPolitico/RegistroWeb_Acoso  

https://saednef.jne.gob.pe/AcosoPolitico/RegistroWeb_Acoso
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Por su lado, en el “Segundo Informe sobre los Avances en la Implementación de la Ley n.° 31155, 
Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política” el Mimp informó que 
el JNE realizó: 
 

- En el 2021, la Escuela Electoral de Gobernabilidad del JNE llevó a cabo la primera edición 
del diplomado “Acoso Político y Violencia de Género” que tuvo como finalidad alcanzar 
logros concretos en el fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y actitudes en 
los alumnos y en las alumnas. Este mismo diplomado tuvo su segunda edición el 15 de 
agosto de 2022.  
 

- La Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana del JNE implementó 
las siguientes acciones para prevenir, registrar y atender el acoso político en el marco 
de las Elecciones Regionales y Municipales del año 2022 (ERM 2022): 
 

● Para el mes de marzo elaboraron la ficha de registro de casos de acoso político 
y se adecuó la ruta de atención en casos de acoso político de acuerdo con la 
normativa vigente83.  
 

● En mayo y junio del 2022, realizaron dos capacitaciones para las integrantes de 
los JEE y los Coordinadores de Acciones Educativas (CAE), con la finalidad de 
fortalecer sus conocimientos del acoso político, las principales estadísticas y la 
ruta de atención del JNE, a fin de que puedan cumplir de forma efectiva sus 
funciones de orientación y atención de casos. 
 

● En agosto del 2022, se ejecutaron los “Talleres de prevención y Atención del 
Acoso Político contra candidatas”, el cual se dirigió a las candidatas en las ERM 
2022 y mujeres lideresas integrantes de organizaciones políticas y/o sociales, 
con la finalidad de que puedan informarse sobre el acoso político que enfrentan 
las candidatas durante la campaña electoral y fortalecer la capacidad de 
respuesta frente a casos de acoso político. Estos talleres fueron organizados por 
el JNE en alianza con Campaña somos la mitad queremos paridad sin acoso y el 
MIMP. 
 

● Dentro del Taller de formación política “Mujeres al Poder”, que se llevó a cabo 
el 18 de mayo, se realizó el “Taller Haciendo Frente al Acoso Político y 
Discriminación durante la campaña electoral”, en el que participaron mujeres 
lideresas sociales y políticas en su diversidad, quiénes analizaron el acoso 
político al que se enfrentan las mujeres candidatas durante la campaña 
electoral, el marco jurídico existente, las rutas de atención, así como las 
herramientas de seguridad digital para enfrentar el acoso político en las redes.  
 

● En julio se desarrolló el Curso de Fortalecimiento de Capacidades para 
Candidatas denominado “Miguelina Acosta Cáceres”, organizado de forma 
conjunta con la Comisión Interamericana de Mujeres, la Escuela de Gobierno de 
la Organización de Estados Americanos y con apoyo de organizaciones aliadas, 
este curso se realizó para las candidatas, con la finalidad de fortalecer sus 
capacidades político-electorales de las candidatas incluyendo herramientas 
para afrontar situaciones de acoso político.  
 

 
83 El acceso al registro de casos y la ruta de atención está disponible en la plataforma Observa Igualdad, disponible en 
el siguiente enlace: https://observaigualdad.jne.gob.pe/  

https://observaigualdad.jne.gob.pe/
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● En agosto se llevaron a cabo los talleres virtuales para la prevención y atención 
de casos de acoso político contra candidatas, con el objetivo de informar y 
sensibilizar sobre el acoso político al que se enfrentan las mujeres candidatas 
durante la campaña, contribuir al reconocimiento de las diferentes 
manifestaciones del acoso, brindarles herramientas a las mujeres candidatas 
para enfrentar el acoso político y promover medidas para su prevención y 
atención dentro de las organizaciones políticas.  
 

● Se implementó una campaña de acoso político, con la finalidad de informar 
sobre este fenómeno. En ese sentido, se elaboró una línea gráfica, aprobada por 
la Dirección de Comunicaciones e Imagen del Jurado Nacional de Elecciones, 
esta pieza gráfica se utilizó para las publicaciones institucionales para la 
prevención del acoso político. Asimismo, se elaboró un material audiovisual 
sobre el acoso político contra candidatas con el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, que fue difundido en el mes de agosto de 
2022. 
 

● En el mes de agosto se llevó a cabo una encuesta a candidatas denominada 
“Experiencia de acoso político” con el objetivo de recoger las experiencias de 
acoso político que han enfrentado las candidatas a lo largo de sus trayectorias 
políticas. De esta manera, se generó información que facilita la planificación y 
desarrollo de actividades de sensibilización y de atención frente a los casos de 
acoso político a nivel nacional84.  
 

● Elaboraron los siguientes materiales de difusión con el objetivo de promover 
unas elecciones con igualdad y sin acoso político: a) cartilla “Ruta de acoso 
político” proporciona información especializada sobre acoso político sus 
manifestaciones y la ruta de atención de atención del JNE; y, b) reporte “Acoso 
Político” en el que se presentan hallazgos de las investigaciones realizadas por 
la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana del JNE, sobre 
los casos de acoso político en los recientes procesos electorales.  

 
4.1.5 Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 
El numeral 4 del artículo 5 de La Ley 31155 impone a los órganos del sistema electoral las 
siguientes obligaciones específicas para prevenir y erradicar el acoso a las mujeres en la vida 
política: 

 
a. Los órganos del Sistema Electoral, en el marco de sus competencias, impulsan la 

protección y promoción del derecho a la participación política. Asimismo, tienen el 
deber de establecer medidas, en el marco de sus competencias, destinadas a prevenir 
y erradicar el acoso político como uno de los objetivos de las políticas de educación 
cívica y democrática y de los programas de formación y capacitación en materia 
electoral. 

b. Adecúan todos sus actos y normativa interna a las disposiciones previstas en la 
presente ley. 

c. Incluyen temas de prevención y atención del acoso político en los programas de 
educación electoral para fortalecer la conciencia cívica de la ciudadanía. 

 
84 Actualmente cuenta con una sección informativa sobre el acoso político en la plataforma web Observa Igualdad, 
puede verse en el siguiente enlace:  https://saednef.jne.gob.pe/AcosoPolitico/RegistroWeb_Acoso_Municipales  

https://saednef.jne.gob.pe/AcosoPolitico/RegistroWeb_Acoso_Municipales
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d. Organizan cursos de especialización en la materia electoral, de democracia y 
gobernabilidad para identificar y prevenir actos de acoso político. 

 
Mediante Oficio N.º 072-2022-DP/ADM del 28 de septiembre de 2022, la Defensoría del Pueblo 
solicitó a la ONPE un reporte de las acciones realizadas por la institución en el marco de la 
implementación de la Ley N.º 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres 
en la vida política. En respuesta, la ONPE remitió el Informe N.º 000118-2022-GIEE/ONPE 
detallando las siguientes acciones: 

 
● Elaboración del Documento de Trabajo sobre la participación política de las mujeres 

en base a los resultados de las Elecciones Generales 2021 (marzo a diciembre de 2021).  
El estudio recogió las experiencias de acoso político de 12 candidatas al Congreso de la 
República y concluyó que una de las causas del acoso político es la resistencia de las 
propias organizaciones políticas de aplicar los criterios de paridad y alternancia85.  
 

● Instalación de una mesa de trabajo con representantes de entidades públicas para la 
validación y difusión de propuestas de buenas prácticas que promuevan la cultura de 
democracia paritaria en las organizaciones políticas (enero 2022). Entre las buenas 
prácticas, la ONPE destaca la iniciativa “elecciones sin acoso político” que propone crear 
un protocolo de prevención, atención y sanción del acoso político, crear órganos 
colegiados al interior de las organizaciones políticas que se encarguen de atender los 
casos de acoso político, y actualizar los estatutos y reglamentos de las organizaciones 
políticas para incorporar los criterios y procedimientos del protocolo de prevención, 
atención y sanción del acoso político.   

 
● Presentación del Documento de Trabajo “Paridad y alternancia Elecciones Generales 

2021: Avances Hacia Una Democracia Paritaria” (enero 2022). 
 

● Implementación de talleres macrorregionales sobre la participación política de las 
mujeres (febrero-marzo 2022). Se implementaron 5 talleres en las macro regiones 
Centro, Sur, Norte, Lima-Callao y Oriente con el objetivo de fortalecer la participación 
política de las mujeres con miras a las Elecciones Regionales y Municipales 2022. Los 
talleres lograron convocar a 609 candidatas, lideresas, partidarias y representantes de 
organizaciones políticas y tuvieron como objetivo brindar a las participantes 
herramientas legales e informativas para prevenir y atender el acoso político al interior 
de las organizaciones políticas. Se elaboró también un vídeo en base a los testimonios 
de las candidatas para sensibilizar a la población sobre los desafíos que enfrentan las 
mujeres para participar en la vida política86.  
 

● Implementación del Repositorio virtual repositorio virtual “Más allá del 50/50” (abril 
– mayo 2022). El repositorio virtual recoge y sistematiza los diagnósticos, infografías, 
documentos, testimonios y vídeos relativos a la participación política de las mujeres en 
el siguiente enlace: https://www.onpe.gob.pe/mas-alla-del5050/index.html 

 
4.1.6 Organizaciones Políticas  

 

 
85  Para mayor información sobre el documento, revisar: ONPE (2022). Paridad y alternancia Elecciones Generales 

2021: Avances Hacia Una Democracia Paritaria. https://www.onpe.gob.pe/modEducacion/Publicaciones/DT-
paridad-alternancia.pdf 

86  Para mayor información, revisar: ONPE (5 de abril de 2022). Participación política de las mujeres: más allá del 
50/50 - Quechua. [Video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=KubmBgeUnik 

https://www.onpe.gob.pe/mas-alla-del5050/index.html
https://www.onpe.gob.pe/modEducacion/Publicaciones/DT-paridad-alternancia.pdf
https://www.onpe.gob.pe/modEducacion/Publicaciones/DT-paridad-alternancia.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=KubmBgeUnik


39 
 

Como se ha señalado, en el inciso 6 del artículo 5 también se establecen obligaciones dirigidas a 
las organizaciones políticas. En estricto se señala lo siguiente: 

 
“Las organizaciones políticas implementan medidas internas a fin de contribuir con la 
prevención, erradicación y sanción del acoso político. Estas medidas incluyen, entre 
otras, el establecimiento y sanción de actos de acoso político y la regulación del 
procedimiento aplicable. Los actos de acoso político se reportan, semestralmente, al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables”. 

 
Asimismo, en la primera disposición complementaria modificatoria se introduce, en el inciso i) 
del artículo 9 de la Ley de organizaciones políticas, la obligación de que se incorporen en el 
Estatuto medidas para prevenir, atender y sancionar el acoso político: 
 

“Artículo 9. Estatuto del partido 
El Estatuto del partido político es de carácter público y debe contener, por lo menos: 
[…] 
i) El establecimiento de medidas internas para erradicar todo tipo de acoso contra las 
mujeres en la vida política entre sus afiliados, candidatas, sean militantes o invitadas en 
sus listas, regulando el procedimiento y las sanciones aplicables”. 

 
Sobre estas obligaciones, el MIMP quiso elaborar un balance de cumplimiento, pero solo tres 
partidos respondieron a su solicitud (Partido Morado, Fuerza Popular y Somos Perú) para la 
elaboración de su informe87. De estos, ninguno ha establecido mecanismos internos para 
prevenir, atender y sancionar actos de acoso político a nivel interno, ni han modificado sus 
estatutos. 
 
Además, es importante destacar que nuestra institución solicitó información a la Dirección 
Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones88, a fin de 
conocer si había recibido información de alguna agrupación política acerca de la modificación 
de sus estatutos para incorporar medidas para la prevención y atención de casos de acoso 
político, acorde a la Ley n.°31155. Sin embargo, hasta la fecha de corte de este informe no se 
recibió información. 
 

4.1.7 Gobiernos Regionales y locales 11 fichas 9 ODs 
 
Para poder analizar si los gobiernos regionales (Gores) y gobiernos locales (Golos) cumplieron 
con las obligaciones estipuladas en la Ley n.°31155 se realizaron dos actividades. Por un lado, se 
revisó la emisión ordenanzas sobre acoso político y; por otro, se consultó a quienes adoptaron 
alguna normativa, cómo se está llevando a cabo el proceso de implementación a través de la 
aplicación de fichas de supervisión. Los resultados de ambas, se encuentran a continuación. 
 

4.1.7.1 Revisión de las ordenanzas de acoso político 
 
La Ley n.°31155 incluye a los gobiernos regionales, municipales provinciales y distritales, donde 
se hace mención expresa las obligaciones que deben cumplir en el marco de sus funciones. 
Precisamente, en la ley, se hace mención de 2 obligaciones específicas: 
 

 
87 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Segundo Informe sobre los avances en la implementación de la 
Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política. Período septiembre 2021 – 
agosto 2022. Lima: MIMP, noviembre de 2022.        
88 Oficio n.°064-2022-DP/ADM, de fecha 2 de septiembre de 2022. 
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a. Formular normas y políticas en el ámbito de sus competencias para identificar, 
prevenir, atender y sancionar el acoso contra las mujeres en la vida política.  
 

b. Adecuar o actualizar su normativa mediante ordenanzas, resoluciones, 
reglamentos y manuales de organización y funciones o cualquier otro instrumento 
legal incorporando los actos que constituyen faltas administrativas de acoso 
contra las mujeres en la vida política. 

 
Con este fin, se hizo una búsqueda de todas las Ordenanzas y/o algún otro tipo de documento 
que haya sido emitido por parte de las Gores y Golos de manera nacional que traten de alguna 
forma sobre esta modalidad de violencia.  
 
Así, se encontró que, a nivel nacional, existen 12 ordenanzas emitidas publicadas en los portales 
correspondientes a 11 gobiernos subnacionales. De estas, 7 son Ordenanzas Regionales, 4 son 
Ordenanzas Municipales Provinciales y 1 es Ordenanza Municipal Distrital. Asimismo, 4 fueron 
emitidas recién después de la promulgación de la Ley n.°31155.  
 

Cuadro n.°6: Ordenanzas Regionales 
Gobierno Regional Número de Ordenanza Fecha de Publicación  

Gobierno Regional de Puno n.°006-2018- PUNO CRP89 20 de junio del 2018 

Gobierno Regional de San Martín n.°005-2014 GRSM/CR 2 de julio de 2014 

Gobierno Regional de Junín n.°211-GRJ/CR 15 de noviembre de 2015 

Gobierno Regional de Amazonas n.°421-Gobierno Regional 
Amazonas/CR. 26 de agosto de 2018 

Gobierno Regional de Ayacucho n.°003-2018- GRA/CR 31 de agosto de 2018 

Gobierno Regional de La Libertad n.°009-2019- GRLL/CR 22 de junio de 2019 

Gobierno Regional de Cusco n.°196-2021-CR/GR- CUSCO 21 de octubre de 2021 

Fuente: SPIJ 
 

Cuadro n.°7: Ordenanzas Provinciales 
Municipalidad provincial Número de Ordenanza Fecha de publicación 
Municipalidad Provincial de la 
Convención (Cusco) 

n° 011-2021-MPLC/A 9 de junio de 2021 

Municipalidad Provincial 
Cajabamba (Cajamarca) 

n° 007-2021-MPC 14 de mayo de 2022 

Municipalidad Metropolitana 
de Lima90 

n° 2325-2021 22 de marzo de 2021 
n.º 2432-2022 2 de febrero de 2022 

 
Fuente: SPIJ 
 

 
89 Acuerdo Regional n.°006-2013-GRP-CRP 
90 Cabe precisar que la ordenanza n.° 2325 reconoce el acoso político como una expresión de la violencia de género 
hacia las mujeres de urgente atención, lo define, indica cuáles son sus manifestaciones y señala quienes son las 
personas sujetas de protección. De igual manera, señala la implementación de instrumentos y mecanismos para la 
prevención y atención del acoso político, así como campañas de difusión sensibilización. Por otro lado, la Ordenanza 
n° 2432-2022 instituye en Lima Metropolitana la conmemoración de la Semana de la No Violencia contra las Mujeres 
de Lima, durante los días 22 al 29 de noviembre de cada año. De manera que, se realizan actividades como campañas 
de sensibilización sobre la “violencia política” y empoderamiento político. En ese sentido, ambas ordenanzas siguen 
vigentes y coexisten sin haberse derogado a la más antigua.    
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Cuadro n.°8: Ordenanzas Distritales 
Municipalidad distrital Número de Ordenanza  
Municipalidad de Pueblo Libre n.° 555-MPL 30 de noviembre de 2019 

 Fuente: SPIJ 
 
En esta línea de ideas, los gobiernos regionales identificados que cuentan con una ordenanza 
sobre acoso político son 7: Puno, San Martín, Junín, Amazonas, Ayacucho, La Libertad y Cusco. 
Cabe mencionar que, el Gobierno Regional de Puno ha emitido una Ordenanza Regional, así 
como un Acuerdo Regional donde se sanciona a un concejero Regional por una agresión verbal 
hacia una concejera. 
 
En el caso de las municipalidades provinciales son 3: la Municipalidad Provincial de la 
Convención (Cusco), de Cajabamba (Cajamarca) y la Municipalidad Metropolitana de Lima, que 
cuenta con dos ordenanzas sobre acoso político. Por último, a nivel distrital solo la municipalidad 
de Pueblo Libre cuenta con una normativa de este tipo.  

 
De la revisión de las mismas, se ha podido identificar que, de las 12 ordenanzas, 10 reconocen 
el término de acoso político y lo definen. De estas 10, una de ellas lo  incorpora en su Código de 
Ética. Respecto a las 2 ordenanzas restantes, una de estas declara de interés público y prioridad 
regional el desarrollo de capacidades y fortalecimiento de liderazgo de las mujeres de la región 
y la otra incluye, en la conmemoración de la “Semana de la No Violencia contra las Mujeres”, 
algunas actividades de empoderamiento político, así como concientización de la violencia 
política.  
 
En la misma línea de ideas, 9 de las 12 ordenanzas encontradas indican expresamente el ámbito 
de aplicación de la ordenanza, indicando quienes son víctimas de esta modalidad de violencia. 
Por otro lado, las 3 ordenanzas restantes no señalan expresamente quienes pueden ser víctimas 
de acoso político, siendo mucho más generales.  De estas 9, solo 7 hacen mención de cuáles son 
las diferentes manifestaciones de acoso político.  
 

Cuadro n.°9: Análisis de las Ordenanzas Regionales y Locales 
Entidad que 
emite la 
Ordenanza de 
acoso político 

¿Reconoce el acoso 
político como 
modalidad de 
violencia? 

Indica quienes 
pueden ser 
víctimas 

Indica cuáles son 
sus 
manifestaciones 

Encarga el 
procedimiento de 
sanción e investigación 

Gobierno 
regional de San 
Martín 

Si, pero lo define en 
el código de ética NO NO SI 

Gobierno 
regional de 
Junín 

SI SI NO SI 

Gobierno 
regional de 
Puno 

SI SI SI SI 

Gobierno 
regional de 
Amazonas 

SI SI SI SI 

Gobierno 
regional de 
Ayacucho 

NO NO NO SI 

Gobierno 
regional de La 
Libertad 

SI SI NO SI 
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Municipalidad 
de Pueblo Libre SI SI SI SI 

Municipalidad 
metropolitana 
de Lima 

SI SI SI SI 

NO NO NO NO 

Fuente: SPIJ 
 
Por último, 10 de las ordenanzas analizadas encargan el procedimiento de investigación y 
sanción a una gerencia o un área pertinente. De los 2 restantes, en una no se hace mención 
expresa de cuál sería el área encargada de esta función y no aborda este aspecto. Cabe 
mencionar, que ninguna de las 12 ordenanzas ni el Acuerdo Regional señalan un procedimiento 
claro que deben seguir las áreas encargadas para la sanción del acoso político.  
 

4.7.1.2 Análisis de las fichas de supervisión aplicadas a gobiernos 
regionales y locales 

 
De acuerdo a lo señalado, a los Gores y Golos que contaban con ordenanzas, analizadas en el 
numeral anterior, también se les aplicó una ficha de supervisión para evaluar cómo están 
implementando su normativa. Esta labor se realizó en colaboración con 9 Oficinas Defensoriales 
y 1 Módulo de atención defensorial, de acuerdo al siguiente cuadro:   
 

Cuadro n.°10: Oficinas desconcentradas que aplicaron fichas de supervisión 

OFICINA DEFENSORIAL ENCARGADA GORE y/o GOLOS 

Oficina Defensorial de Puno Gobierno Regional de Puno 

Oficina Defensorial de San Martín Gobierno Regional de San Martín 

Oficina Defensorial de Junín Gobierno Regional de Junín 

Oficina Defensorial de Amazonas Gobierno Regional de Amazonas 

Oficina Defensorial de Ayacucho Gobierno Regional de Ayacucho 

Oficina Defensorial de La Libertad Gobierno Regional de La Libertad 

Oficina Defensorial de Cusco Gobierno Regional de Cusco 

Módulo Defensorial de la Convención Municipalidad Provincial de la Convención (Cusco) 

Oficina Defensorial de Cajamarca Municipalidad Provincial Cajabamba (Cajamarca) 

Oficina Defensorial de Lima Municipalidad de Pueblo Libre 

Municipalidad Metropolitana de Lima 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
 

El primer punto abordado en la ficha de supervisión estuvo relacionado al conocimiento y 
aplicación de la Ley n.°31155 por las autoridades regionales y locales. Así, de los 11 gobiernos 
regionales, provinciales y distritales que se hizo la supervisión, 9 de estas sí tienen conocimiento 
de los alcances e implicancias de la Ley n.°31155, mientras que 2 no. Respecto a ello, las 
personas entrevistadas señalaron que, aunque existe conocimiento sobre la Ley de acoso 
político; aún falta mucha más difusión y fortalecimiento de la misma.  
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En esa misma línea de ideas, también se les preguntó si han formulado normas/políticas u otras 
acciones en el ámbito de sus competencias para identificar, prevenir, atender y sancionar el 
acoso político en el marco del artículo 5.5 inciso a) de la Ley n.°31155. Se visibilizó que 9 
gobiernos regionales y locales supervisados han realizado este tipo de acciones, en cambio 2 
señalaron que no han formulado y/o que desconocen del tema.  
 
Entre las que realizaron acciones; más de la mitad señaló que esta había sido la promulgación 
de la misma ordenanza que reconoce el acoso político. En menor medida indicaron que se brindó 
la paridad en los órganos de gestión, se presentaron propuestas de las rutas de atención o se 
hizo alguna revisión a su reglamento interno. 
 
De igual manera, se identificó que solo 2 gobiernos si han incorporado el acoso político como 
falta administrativa en el marco del artículo 5.5 inciso a) de la Ley n.°31155. Sobre esta 
responsabilidad se nos ha señalado que también se ha pedido la asistencia del Mimp para la 
misma capacitación y la implementación de la Ley. 
 
En el proceso de supervisión también se evidencio que ningún Gore y Golo cuenta con un 
procedimiento administrativo sancionador contra el acoso político ya instaurado. Sin embargo, 
la Municipalidad distrital de Pueblo Libre ha elaborado un flujograma para la derivación de estos 
casos a la PNP y los CEM. 
 
El último aspecto abordado respecto a la aplicación de Ley n.°31155, fue conocer las barreras 
que el representante de los gobiernos regionales y locales identificaba para la aplicación de la 
norma. Podemos destacar que, 4 funcionarios/as de los 11 entrevistados, señalaron que existía 
una falta de presupuesto asignado para este tema, así como la falta de voluntad de algunas 
autoridades para su implementación progresiva. 
 
También, 3 de los/as representantes gobiernos regionales, provinciales y /o distritales señalaron 
que existía falta de personal especializado sobre el tema de acoso político y que este es rotado 
continuamente, lo que impide que tengan conocimiento de la norma. Cabe mencionar, que en 
2 casos hicieron mención a que la emergencia sanitaria por COVID y la coyuntura política han 
sido algunas de las barreras que han podido identificar en la búsqueda de la implementación de 
la Ley n.°31155. 
 
El segundo tema consultado en la ficha fue sobre el proceso de la implementación de las 
ordenanzas específicas de cada gobierno regional, municipal provincial y distrital que tienen que 
ver con acoso político. Por lo que, se les preguntó qué acciones se han tomado para la 
implementación de la ordenanza promulgada en su jurisdicción. 
 
La mayoría de los 11 gobiernos supervisados señalaron que habían adoptado más de una acción. 
Así, 5 de ellos indicaron que difundieron su norma de manera interna, 4 hicieron difusión 
externa. De igual manera, 4 de los Gores y Goles señalaron haber implementado o mejorado los 
servicios y /o protocolos para atender casos de acoso político y la misma cantidad índico que 
habían realizado talleres/foros de capacitación dirigidos a organizaciones sociales, gremiales, 
políticas y universitarias con interés o incidencia política. 
 
Asimismo, 3 señalaron que realizaron reuniones de planeamiento para elaborar el plan de 
prevención, monitoreo y sanción de actos que constituyen acoso político y 2 organizaron 
reuniones y mesas de trabajo a fin de atender la problemática. Al mismo tiempo, hicieron 
mención de algunos talleres de capacitación dirigidos a funcionarias y funcionarios y reuniones 
de asistencia técnica por parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
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Por otro lado, 8 Gores y Golos emitieron una ordenanza sobre acoso político antes de la 
promulgación de la Ley n.°31155. Se identificó que, 6 de estos no habían realizado la adecuación 
pertinente de la Ordenanza a la normativa ni mayores modificaciones a la misma. Sobre esto, 2 
precisaron que, aunque todavía no se había hecho la adecuación necesaria, estaban a la espera 
de tener una reunión de asistencia con el Ministerio de la Mujer y después de ello hacer las 
modificaciones y 1 indicó que estaba en proceso de elaboración del informe técnico para su 
modificación. 
 
En esa misma línea de ideas, solo 2 de estas 8 Gores y Golos sí señalaron que habían realizado 
acciones para adecuarse a la normativa vigente y entre algunas de las actividades que refieren 
son reuniones, con el MIMP para la revisión de la norma y realizar las modificaciones 
pertinentes. Por otro lado, se ha señalado que, en concordancia con la emisión de la Ley 
n.°31155, a través de su artículo 6, han promovido campañas de difusión y sensibilización, así 
como han implementado acciones de prevención y atención de los actos de acoso político hacia 
la mujer. 
 
En la tercera parte de la ficha se busca indagar sobre la atención de casos. Por lo que, se pudo 
identificar que 3 de los 11 Gobiernos Regionales y/o Locales sí habían recibido alguna denuncia 
que se enmarca como acoso político. 2 de estas, si conocían el caso y el estado en el que se 
encontraban y uno desconocía los alcances porque se llevó por la vía judicial. De estos 2 casos 
que sí tenían conocimiento de los hechos, ambos se enmarcan en la modalidad de acoso político 
donde se limita o niega arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al 
cargo que ocupa impidiendo su ejercicio en condiciones de igualdad señalada en el artículo 4 
inciso c) de la Ley n° 31155. En uno, se dio la disminución de la remuneración de una 
vicegobernadora sin un motivo justificado y en el otro, se amenazó a una regidora para que no 
hiciera uso de su derecho a voto en una sesión de concejo. 
 
 En el primer caso, el Consejo Regional reconsideró su decisión y se dejó intacta la remuneración 
de la Vice Gobernadora. En el segundo caso la Municipalidad cuenta con un procedimiento de 
atención y de denuncia ante los casos de acoso político. Por lo que, se siguieron los pasos 
pertinentes señalados y se procedió a informar respecto a estos hechos ante el CEM 
correspondiente ; y se realizó la comunicación del caso ante la Instancia Distrital de Concertación 
para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar del Distrito. 
 
Por último, sobre la decisión de estos 2 casos, se comunicó que por un lado si se repuso la 
remuneración de la mujer lideresa al mismo monto que tenían sus pares hombres. En el caso de 
la intimidación a través de amenazas para que no ejerza su derecho a voto, sólo se ha pedido 
que el CEM de la jurisdicción remita la decisión que ellos han tomado. 
 
4.2 Dificultades de la implementación de la Ley n.°31155 
 
Para identificar las dificultades de la aplicación de la Ley, se organizaron reuniones con el Mimp, 
con las organizaciones de la sociedad civil y con mujeres autoridades, para que desde sus 
perspectivas puedan detallar los principales nudos que enfrentaron. 

4.2.1 A nivel de las instituciones públicas  
 
De la información recibida por el MIMP, tanto en la reunión sostenida con sus representantes, 
como en los documentos remitidos, se ha identificado que, a pesar de que el MIMP preside la 
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“Mesa de Trabajo para Promover y Garantizar la Participación Política de las Mujeres”91, y cuenta 
con un plan de trabajo, no existe una articulación tanto intra institucional como 
interinstitucional para una adecuada implementación de la Ley n.°31155.  
 
En relación al nivel interno, se identificó que el plan de trabajo fue elaborado por la Dirección 
General contra la Violencia de Género (DGCVG) y, que, en ese sentido, las actividades que 
requerían la participación de otras oficinas se tenían que solicitar a través de documentos 
formales, sin que se denote acuerdos o compromisos previamente asumidos en el proceso de 
elaboración de aquel. En esa línea, en la reunión sostenida con las representantes del ministerio, 
se evidenció desconocimiento sobre el trabajo de las otras oficinas en relación a la temática, lo 
que refuerza la percepción de la falta de articulación interna.  
 
Por otro lado, en atención a nivel externo – con otras instituciones públicas y organizaciones 
políticas -, también se evidenció una falta de articulación; y, además, una falta de colaboración 
en el envío de información. Por ejemplo, en el “Segundo Informe sobre los avances en la 
implementación de la Ley n.°31155”92, solo remitió información el Gobierno Regional de Ucayali.  
 
Además, de acuerdo con lo conversado con representantes del Mimp, muchas veces las 
instituciones no dan prioridad a la temática y no cuenta con trabajadores/as con enfoque de 
género que faciliten la coordinación interinstitucional. En el caso específico de los Gores, la 
Dirección de Asistencia Técnica y Promoción de Servicios del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (DATPS) señaló que sí hay algunos que han evidenciado interés en 
trabajar en conjunto, pero que en la mayoría no es una prioridad de sus agendas.  
 
En atención a las organizaciones políticas, señalaron no hay apertura para poder colaborar en la 
implementación de las obligaciones de la Ley, con el apoyo del Mimp. Tampoco  consideran que 
este procedimiento sea central dentro de la estructura partidaria. Si bien hay algunos partidos 
que si trabajan en talleres sobre la importancia de su militancia femenina, ninguno adopta 
medidas internas para garantizarla. 
 
A nivel normativo, la falta de precisión de la Ley en algunos aspectos, como los desarrollados en 
el capítulo 2 del presente informe, ha repercutido en las posibilidades de aplicar la norma. Ello 
impacta en la aplicación de procesos de denuncia y sanción. Así, el Mimp ha señalado que la 
falta de mecanismos especiales o claros de denuncia determina cómo sus servicios pueden 
apoyar a las víctimas ya que no todos los casos pueden ser reconducidos a los términos de la Ley 
n.°30364 (p.a. discriminación en un contexto de acoso político). Sumado a ello, la falta de 
reglamentación afecta la adopción de un protocolo interinstitucional. 
 
Por su lado, el JNE señaló como principal dificultad las imprecisiones de la Ley 31155, que según 
su parece afectaría el principio de legalidad, pues no se señala de manera expresa que esa 
entidad tiene la potestad de sancionar estos casos. Asimismo, indicaron que la tipificación del 
artículo 394° de la Ley Orgánica de Elecciones se refiere a sanciones administrativas como 
multas, pero su ubicación en la estructura de la norma está referida a los delitos electorales 
investigados por la autoridad judicial. En ese sentido, el 5 de setiembre presentó un proyecto de 
ley (5842/2023-JNE) en el que plantea modificaciones a la norma. 
 

 
91 Conformado de acuerdo a la Resolución Ministerial N°192-2015-MIMP, publicado en el diario oficial El Peruano, el 
5 de septiembre de 2015. 
92 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Segundo Informe sobre los avances en la implementación de la 
Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política. Período septiembre 2021 – 
agosto 2022. Lima: MIMP, noviembre de 2022, página 12.        
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4.2.2 A nivel de la sociedad civil, que reciben casos  
 
El 19 de septiembre de 2022, se sostuvo una reunión con representantes de la “Campaña Somos 
la mitad, queremos paridad sin acoso” (CSMQPSA93). En esta reunión se pudo evidenciar que la 
Ley n.°31155, si bien es importante para evidenciar la problemática del acoso político, no 
soluciona uno de los principales problemas, que es la facilitación de la denuncia por parte de las 
víctimas y el proceso de sanción de los agresores. 
 
Al respecto, señalan que la Ley no da una ruta clara para el tratamiento de los casos, y que se 
enfoca en la etapa de difusión y prevención, más no en la sanción. Ello se agrava con la falta de 
reglamentación de la sanción debido a la indeterminación de la norma.  
 
En ese sentido han impulsado las iniciativas legislativas, que actualmente está en el Congreso, 
en las que se proponen modificaciones de algunos artículos para detallar las capacidades 
sancionatorias de las instituciones públicas.  
 
Junto a estas limitaciones derivadas del texto de la norma, se suman otras que se originan en la 
práctica política. De los casos que han recibido, señalan que han podido identificar un patrón en 
el que las víctimas y los agresores son del mismo partido, donde este último es de mayor edad 
y ostenta algún cargo. Esta situación supone una barrera para que denuncien ya que consideran 
que no se aplicará ninguna sanción al presunto agraviante; y, por el contrario, recaerá un 
estigma sobre ellas (“son conflictivas” o “no están preparadas para los gajes de la política”). 
 
Entonces, la mezcla entre los estereotipos y roles de género y la falta de mecanismos claros para 
la atención y sanción de esto hechos genera que la Ley no esté logrando los objetivos que se ha 
propuesto.  
 

4.2.3 A nivel de autoridades mujeres víctimas de acoso político  
 
A pesar de que la implementación de la Ley n.° 31155 presenta un gran avance, las mujeres 
involucradas en la política y las organizaciones que trabajan con ellas, pudieron identificar varias 
dificultades que compartieron a lo largo de dos reuniones de supervisión con la Defensoría del 
Pueblo.  
 
En la primera reunión, llevada a cabo el 5 de septiembre de 2022, con autoridades la Red 
Nacional de Mujeres Autoridades (Renama), la dificultad más nombrada y de mayor impacto fue 
que la Ley no da una ruta clara para el tratamiento de los casos de acoso político porque solo se 
concentra en la etapa de difusión y prevención, pero todavía no en la sanción. La falta de 
reglamentación hace que las multas no se hagan efectivas, y tiene como consecuencia que no 
se pueda sancionar de manera oportuna. Una participante de la supervisión expresó:  
 

“El acoso político es una barrera estructural para las mujeres es un avance, pero falta 
una ruta de atención y sanciones efectivas”.  
 

Otra participante agregó que en algunos talleres formativos sobre el tema: 
 

“Las mujeres se desaniman porque es una ley sin dientes. No hay ruta ni sanciones 
efectivas”.  
 

 
93Conformada por el Movimiento Manuela Ramos y el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán. 
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Las participantes nombran su incomodidad y la percepción de falta de apoyo del estado, visto el 
alto nivel de impunidad. 
 
Otra de las dificultades es la identificación de agresores. Es una barrera para la denuncia ya que, 
en algunos casos, es perpetrada por medios de comunicación y a través de redes sociales. 
Además, las participantes perciben un aumento del acoso político, o en todo caso, cuestionan si 
es que este tipo de violencia se visibiliza más o se ha agudizado. Asimismo, se señala 
negativamente a las mujeres sobre temas de su vida personal y familiar y no temas competentes 
a su cargo.  
 
De igual manera, se ha señalado la falta de pruebas o la dificultad para la presentación de estas 
como una limitación. Una participante comentó que un caso de acoso político que se denunció 
hace más de 2 años, con pruebas sólidas (impresiones detalladas del acoso en redes), fue 
desestimado. Este proceso es revictimizante y agotador para ellas, ya que, muchas veces no se 
valora de manera adecuada el impacto psicológico. Así, nos mencionaron que algunas de las 
mujeres políticas tienen un nivel alto de resiliencia, lo que no significa que la agresión no exista, 
sino que las mujeres en la política han tenido que desarrollar dicha virtud para seguir en este 
espacio.  
 
A ello, se suma también el estigma social, la creencia popular de que el acoso es parte de los 
gajes de la política; que es cosa de hombres y entonces, que las mujeres que se quejan no 
deberían estar allí. Este pensamiento tiene como consecuencia que el acoso se viva también de 
forma interna en los partidos políticos y en los propios gobiernos. Por ello, es alarmante la 
impunidad frente a estos casos, ya que refuerza la idea de que las mujeres no pertenecen a este 
ámbito. 
 
En la segunda reunión, realizada el 31 de mayo de 2023 tras las Elecciones Regionales y 
Municipales de 2022, se consultó a un grupo de mujeres autoridades recién electas sobre sus 
preocupaciones, así como sus percepciones y propuestas de mejora respecto a la Ley n.° 31155. 
En ese sentido, se nos hizo mención de los siguientes requerimientos e impresiones, 
específicamente respecto a las vicegobernadoras regionales:  
 

● Uno de los puntos más importantes para vivir una vida libre de violencia es la sanción 
del acoso político. Actualmente la Ley n.° 31155 no establece un procedimiento claro 
sancionador, de manera que, las mujeres autoridades pueden ser víctimas de acoso 
político y estos actos quedan impunes. Por lo que, solicitan que la Ley establezca el 
procedimiento a seguir y que se tipifique como un delito en el Código Penal.   
 

● Asimismo, señalan que a pesar de que el art. 23 de la Ley n.°27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, señala que cuentan con las prerrogativas y atribuciones propias 
del presidente regional cuando este está ausente; en la práctica, no se les facilita las 
herramientas necesarias para cumplir esta función. Por ejemplo, no se les brinda 
información, no se les otorga transportes, entre otros.  

 
● De igual manera, expusieron que se utiliza la determinación de sus remuneraciones 

como acto de acoso político; ya que los consejos regionales pueden decidir disminuirlos, 
incluso a montos menores a los de funcionarios con un nivel jerárquico inferior, por 
motivos subjetivos. En ese sentido, se hacen diferencias en la remuneración, por lo que, 
proponen que se establezca y regule normativamente un porcentaje, menor que el 
Vicegobernador, pero mayor que los demás servidores y funcionarios. 
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5 Atención y sanción del acoso político en el marco de la Ley n.° 31155. 
 

5.1 Defensoría del Pueblo 
 
Desde el año 2020 hasta el 2022, la Defensoría del Pueblo a través de sus Oficinas Defensoriales 
y Módulos de Atención a nivel nacional, atendieron 12 casos enmarcados como acoso político. 
Al respecto, podemos evidenciar que las regiones donde se han atendido más casos son Puno y 
la Libertad, ambos con 2 casos respectivamente.  
 

Cuadro n.°11: Casos de acoso político atendidos por la Defensoría del Pueblo 
Región Número de casos de acoso 

político atendidos por la 
Defensoría 

Presunto tipo de acoso político 
(según lo que señala la Ley n.° 
31155 en su artículo 4) 

Ayacucho 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

La Merced 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Ica 1 Inciso c): c) Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupa 
impidiendo su ejercicio en 
condiciones de igualdad. 

Amazonas 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Huancavelica 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Puno 2 1er caso - inciso a) y c)  
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a) Evitar por cualquier medio que 
las mujeres asistan a actividades 
que impliquen el ejercicio de sus 
derechos políticos en igualdad de 
condiciones, salvo las 
restricciones de ley. 
c) Limitar o negar arbitrariamente 
el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que 
ocupa impidiendo su ejercicio en 
condiciones de igualdad. 
2do caso - Inciso a) y c) 
a) Evitar por cualquier medio que 
las mujeres asistan a actividades 
que impliquen el ejercicio de sus 
derechos políticos en igualdad de 
condiciones, salvo las 
restricciones de ley. 
c) Limitar o negar arbitrariamente 
el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que 
ocupa impidiendo su ejercicio en 
condiciones de igualdad. 

La Libertad 2 1er caso - inciso e): Divulgar 
imágenes o mensajes a través de 
medios de comunicación o redes 
sociales que transmitan y/o 
reproduzcan relaciones de 
desigualdad y discriminación 
contra las mujeres con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública 
y/o limitar sus derechos políticos. 
2do caso -inciso b), c) y e). 
b) Restringir el uso de la palabra 
impidiendo el derecho de 
participación política en 
condiciones de igualdad, según la 
normativa vigente. 
c) Limitar o negar arbitrariamente 
el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que 
ocupa impidiendo su ejercicio en 
condiciones de igualdad. 
e) Divulgar imágenes o mensajes 
a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Cusco 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
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discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Junín 1 Ley n°. 30364 violencia física  
Callao 1 Inciso e): Divulgar imágenes o 

mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales 
que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
 
La gran mayoría de casos en los que se ha intervenido se enmarcan en la manifestación de acoso 
político del inciso e) del artículo 4 de la Ley n°. 31155 que refiere con divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de comunicación o redes sociales que transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y discriminación contra las mujeres con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública y/o limitar sus derechos políticos. 
 
De igual manera, se ha podido identificar que 5 de los 12 casos atendidos, las víctimas eran 
Regidoras. De igual manera, se atendieron 2 casos donde las recurrentes eran candidatas al 
Congreso; otras 2 que su cargo en ese momento era de alcaldesas, 2 que eran Consejeras 
Regionales y 1 vicegobernadora.  
 
En ese sentido, de los casos atendidos por la Defensoría del Pueblo, se identificó que en su 
totalidad los agresores son personas naturales, siendo en muchos casos los/as pares propios/as 
de los espacios de decisión política. Asimismo, la gran mayoría como se mencionó 
anteriormente, se dan en espacios de medios de comunicación, así como en redes sociales, 
siendo evidente, que el anonimato de los agresores es un factor que está presente 
constantemente.  
 
Es menester señalar que, de la atención de estos casos enmarcados en la labor defensorial, se 
concertaron entrevistas con las recurrentes, donde se buscó escuchar sus testimonios y 
percepciones, así como sus preocupaciones. Recabando esta información se accionó y ofició a 
las entidades pertinentes sean Centro Emergencia Mujer, gobiernos regionales, municipalidades 
provinciales, municipalidades distritales, entre otros brindando recomendaciones para evitar 
que sigan ocurriendo estos hechos. 
 

5.2 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
 
Considerando una recomendación de la Defensoría del Pueblo94, el MIMP reconoció de manera 
expresa que el acoso político es una manifestación de violencia de género, incorporándolo en el 
marco de protección de la Ley n.°30364, mediante el Decreto Supremo n.°004-2019-MIMP, 
publicado el 7 de marzo de 2019. 
 

 
94 Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: Elecciones Generales 2016 y Elecciones 
Regionales y Municipales 2018. Informe de Adjuntía n.°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2019, página 
25. 
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De esa manera, según el portal estadístico del Programa Aurora, en el año 2021, en los meses 
de julio a diciembre, el MIMP atendió a través de sus CEM a nivel nacional 4 casos de acoso 
político. También, se identificó que se atendieron 2 casos en el departamento de Cusco, 1 en 
Ayacucho y 1 de Junín. Asimismo, en más de la mitad de los casos, la víctima tiene entre 18 a 59 
años, recibió solo 1 caso donde la recurrente tiene más de 60 años. La totalidad de los casos 
fueron encajados como violencia psicológica y todos los presuntos agresores fueron hombres. 
 
En esa línea de ideas, las labores de los Centro Emergencia Mujer en todos los casos 
anteriormente señalados, han sido acciones como interponer la denuncia correspondiente, 
solicitar las medidas de protección para las usuarias, y de igual manera, brindarles algún tipo de 
patrocinio legal a las mismas.  
 
Por otro lado, de enero a diciembre del año 2022, los CEM atendieron 8 casos de acoso político.  
De estos 8 casos, resaltamos que 6 fueron enmarcados como violencia psicológica y 2 como 
violencia física. Asimismo, se identificó que, en 7 de los 8 casos, los presuntos agresores son 
hombres.  
 
En ese sentido, las dos regiones con más casos fueron Puno y Lambayeque, teniendo dos casos 
cada uno. Las otras provincias donde se denunciaron al CEM casos de acoso político fueron 
Amazonas, Junín, Ica y Apurímac; contando con solo 1 caso cada uno respectivamente. De igual 
manera, las víctimas en la totalidad de los casos están dentro de las edades de 18 a 59 años.  
 
Finalmente, resaltamos que las acciones realizadas por los CEM a nivel nacional se diferencian 
significativamente del año anterior. Ya que, identificamos que, de los 8 casos anteriormente 
mencionados, a todas se les ha brindado algún tipo de patrocinio legal, pero solo en 6 de estos 
se han solicitado las medidas de protección respectivas. Así como, solo en 2 casos los CEM han 
interpuesto la denuncia pertinente en protección de la víctima.    
 

5.3 Jurado Nacional de Elecciones 
 
Mediante el Informe n°. 002-2023-PPOA-DNEF se nos dio respuesta a la solicitud de información 
sobre el número de denuncias de acoso político reportadas al JNE, desagregado por tipo de 
acoso, género, edad, territorio y cargo de la persona agraviada; así como datos de la persona 
denunciada.  
 
Sobre el mismo, se nos remitió la información donde señalan que los Jurados Electorales 
Especiales en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022, no han reportado a la 
Secretaría General, denuncias de acoso político contra mujeres candidatas95.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana del 
JNE registro 21 casos de acoso político a través de la plataforma Observa Igualdad y medios de 
comunicación. Asimismo, señalan que a la totalidad de las que denunciaron se les brindó 
orientación para que puedan denunciar los hechos.  
 

Cuadro n.°12: Casos de acoso político atendidos por el JNE 
Región  Número de casos de acoso político 

atendidos por el JNE  
Presunto tipo de acoso político 
(según lo que señala la Ley n.° 31155 
en su artículo 4) 

 
Amazonas  

 
2 

Inciso f): Dar a conocer información, 
con fines políticos, de la vida personal 

 
95 Según el Memorando n°. 000098-2023-SG/JNE, de fecha 03 de febrero de 2023. 
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y privada que carezca de interés 
público. 
Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

Ancash  1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

Cusco  4 1er caso: Inciso a): Evitar por 
cualquier medio que las mujeres 
asistan a actividades que impliquen el 
ejercicio de sus derechos políticos en 
igualdad de condiciones, salvo las 
restricciones de ley. 
2do caso: inciso e) y f) 
e) Divulgar imágenes o mensajes a 
través de medios de comunicación o 
redes sociales que transmitan y/o 
reproduzcan relaciones de 
desigualdad y discriminación contra 
las mujeres con el objetivo de 
menoscabar su imagen pública y/o 
limitar sus derechos políticos. 
f) Dar a conocer información, con 
fines políticos, de la vida personal y 
privada que carezca de interés 
público. 
3er caso: Ley n° 30364 Violencia 
psicológica  
4to caso: Ley 30364 Violencia 
psicológica  

Junín  1 Inciso e) y f)  
e) Divulgar imágenes o mensajes a 
través de medios de comunicación o 
redes sociales que transmitan y/o 
reproduzcan relaciones de 
desigualdad y discriminación contra 
las mujeres con el objetivo de 
menoscabar su imagen pública y/o 
limitar sus derechos políticos. 
f) Dar a conocer información, con 
fines políticos, de la vida personal y 
privada que carezca de interés 
público. 
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La Libertad  1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

Lima Metropolitana  2 1er caso: inciso c) y e)  
c) Limitar o negar arbitrariamente el 
uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupa 
impidiendo su ejercicio en 
condiciones de igualdad. 
e) Divulgar imágenes o mensajes a 
través de medios de comunicación o 
redes sociales que transmitan y/o 
reproduzcan relaciones de 
desigualdad y discriminación contra 
las mujeres con el objetivo de 
menoscabar su imagen pública y/o 
limitar sus derechos políticos. 

2do caso: inciso f): Dar a conocer 
información, con fines políticos, de la 
vida personal y privada que carezca de 
interés público. 

Lima Provincias  4 1er caso: inciso e): Divulgar imágenes 
o mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

2do caso: Ley n°. 30364 Violencia 
física  

3er caso: Inciso e): Divulgar imágenes 
o mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos.  
También, Ley 30364. Violencia 
psicológica  

4to caso: Inciso e) Divulgar imágenes 
o mensajes a través de medios de 



54 
 

comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

Puno  1 Inciso e) Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

San Martin  1 Ley 30364 Violencia psicológica e 
inciso e) Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

 
Tacna  

 
3 

1er caso: Ley n° 30364 Violencia 
psicológica  

2do caso: Inciso e): Divulgar imágenes 
o mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 
3er caso: Ley 30364 Violencia 
psicológica  

Tumbes  1 Inciso e): Divulgar imágenes o 
mensajes a través de medios de 
comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan 
relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con 
el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
 
En relación al cuadro donde nos brindaron el desagregado de los casos que atendieron, 
identificamos que los casos registrados pertenecen a 11 provincias del Perú. Sobre el mismo, 
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resaltamos que las provincias que cuentan con más casos registrados son Cusco y Lima 
Provincias, ambos cuentan con 4 casos denunciados a través de la Plataforma virtual del JNE.  
 
Asimismo, la provincia de Tacna registró 3 casos de acoso político, Lima Metropolitana y 
Amazonas con 2 casos; y Junín, San Martin, Ancash, Tumbes, La Libertad y Puno con 1 caso 
respectivamente a cada provincia.  
 
Otra de las manifestaciones de acoso político más comunes en los casos registrados por el JNE, 
es el que tiene que ver con dar a conocer información, con fines políticos, de la vida personal y 
privada que carezca de interés público. Ambas manifestaciones, evidencian características de 
impunidad y de anonimato, al poderse dar en línea.  
 
En esa línea de ideas, se ha podido identificar de estos 21 casos, 8 han sido denunciados por 
alcaldesas distritales de diferentes regiones del Perú. Siendo este el grupo mayoritario de 
mujeres lideresas que han denunciado este tipo de violencia.  
 
Además, se registraron 3 casos denunciados por Gobernadoras Regionales, 3 casos denunciados 
por Regidoras Provinciales y otras 3 por Regidoras Distritales. También, 2 casos fueron 
reportados por consejeras regionales y otros 2 por alcaldesas provinciales.  
 
De estos se ha podido advertir que más de la mitad se enmarcan en una de las manifestaciones 
que señala la Ley 31155, el inciso e) del artículo 4 de mencionada Ley. En ese sentido, damos 
cuenta que la gran mayoría casos que brindó orientación el JNE, tienen que ver con la violencia 
que sufren las mujeres autoridades cuando se divulgan imágenes o mensajes a través de medios 
de comunicación o redes sociales que buscan menoscabar su imagen pública y/o limitar sus 
derechos políticos. 
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6 CONCLUSIONES  
 

● La Defensoría del Pueblo, desde el año 2006 supervisa la participación de las mujeres en 
las contiendas electorales, a fin de evaluar el ejercicio efectivo de su derecho a la 
participación política. En esa línea, el trabajo realizado se ha centrado en evaluar la 
aplicación de la cuota de género; y, desde el 2021, de la paridad y alternancia. 

 
● Respecto a estas medidas afirmativas, en las Elecciones Regionales y Municipales de 

2022, se aplicó, a nivel regional, la paridad vertical y alternancia en la fórmula a cargos 
ejecutivos (gobernador/a y vicegobernador/a), la paridad horizontal en los 
encabezamientos de las listas a cargos ejecutivos; y la paridad vertical y alternancia en 
la lista a cargos de consejo. A nivel municipal se aplicó la paridad vertical y alternancia 
en la lista a cargos de consejo (regidores). 

 
● Tras el resultado electoral, se ha identificado que, la participación de las mujeres 

candidatas ha aumentado, especialmente respecto a los cargos de gobernadoras, 
vicegobernadores e integrantes de los consejos regionales o municipales. En estos 
casos, alcanzaron una participación de 28.9%, 70.2% y 49%, respectivamente. 

 
● No obstante, a pesar de este incremento en las postulaciones, no aumentó de forma 

significativa la proporción de autoridades mujeres electas. Solo tenemos el 8% de 
gobernadoras; 4.6% de alcaldesas provinciales y 5.5% alcaldesas distritales. Ello se debe, 
en primer lugar, a la limitada aplicación de la paridad horizontal en los encabezamientos 
regionales. De hecho, 7 de los 15 partidos políticas que debían implementarlo no lo 
hicieron. A nivel local, la ausencia de esta regla generó que las candidaturas a alcaldías 
sean mayoritariamente masculinas (aproximadamente 91%). 
 

● En segundo lugar, aún existe un limitado financiamiento tanto privado como público a 
las candidaturas de las mujeres. En el caso del primero, se evidenció que las brechas 
económicas y los estereotipos de género ocasionan que no se las vea como opciones 
seguras para invertir en sus campañas. En el caso del financiamiento público, si bien 
incluye los criterios de igualdad y no discriminación en el “Reglamento de 
financiamiento y supervisión de fondos partidarios”, no se establece procedimientos 
para fiscalizar que el uso del subsidio estatal se utilice de forma paritaria. 
 

● En tercer lugar, las mujeres enfrentan el acoso político. Esta es una forma de violencia 
reconocida por los organismos internacionales de derechos humanos; razón por la cual 
se ha establecido como una obligación de los Estados adoptar medidas para prevenirlo, 
atenderlo y sancionar. En esa línea, el Mecanismo de seguimiento de la Convención 
Belém do Pará ha emitido Declaración sobre la violencia y el acoso político contra las 
mujeres; y la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en la Vida Política. 

 
● En cumplimiento de estas obligaciones internacionales, el 7 de abril de 2022 se emitió 

la Ley n.°31155 “Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida 
política”. Esta norma significó un avance para combatir la violencia de género en el 
ámbito político. Así, establece sus alcances, sus manifestaciones, sus consecuencias y 
algunas obligaciones que deben adoptar las instituciones públicas para prevenirla y 
sancionarla.   
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● Sin embargo, presenta algunas falencias que dificultan su implementación. De este 
modo, resaltamos la necesidad de incluir una manifestación amplía de acoso político 
que permita incluir otras no contempladas en la Ley. Asimismo, que se establezcan 
mecanismos de supervisión para que las organizaciones políticas adopten las medidas 
internas que permitan la atención de estos casos.  

 
● Uno de los principales vacíos de la norma está relacionado a la ausencia de una ruta 

clara de atención de los casos de acoso político. Sobre este punto, existen, al menos, 
dos escenarios a regular con distintas características. El primero de ellos, está referido 
a la ocurrencia de estos hechos durante el proceso electoral. En estos casos, se debería 
determinar de forma clara que es el JNE, a través de los JEE y el pleno, la entidad 
encargad de investigar y sancionar a quienes lo cometan. Ello se condice además con las 
facultades que le han reconocido constitucionalmente. 

 
● El segundo escenario, lo encontramos fuera de la contienda electoral. Aquí, nos 

enfrentamos ante dos tipos de autoridades que protege la ley: las que son producto de 
elección popular y las que son designadas en cargos de confianza; y a instituciones cuya 
naturaleza es distinta, como el Congreso. Frente a esta variedad de supuestos, se 
debería incluir el acoso político como falta disciplinaria en el artículo 85 de la Ley n.° 
30057, Ley del Servicio Civil; y como falta ética en la Ley del Código de Ética de la Función 
Pública, Ley n.°27815. 

 
● En atención a lo anterior, se planteó la supervisión defensorial con el objetivo de evaluar 

la implementación de la Ley n.°31155 por las instituciones y organismos que tienen 
obligaciones respecto a la norma. Para ello, se solicitó información al Mimp, Minedu, 
Mincul, JNE y ONPE; y, se organizaron reuniones con el Mimp, JNE, organizaciones de la 
sociedad civil y autoridades electas. 

 
● Respecto a los principales avances en la implementación de la Ley n.°31155, el Mimp ha 

señalado que ha incorporado la variable acoso político en las fichas de registro de casos 
de los CEM y ha aprobado un lineamiento para su atención. También que ha organizado 
talleres de capacitación sobre la temática y cuenta con regiones priorizadas para brindar 
asesoría técnica relativa a adoptar medidas que prevengan, atiendan y sancionen el 
acoso político.  

 
● No obstante, se ha identificado que, a pesar de que el Mimp preside la “Mesa de Trabajo 

para Promover y Garantizar la Participación Política de las Mujeres”96, y cuenta con un 
plan de trabajo. Se ha paralizado la labor que se realiza en este espacio, lo que limita 
una adecuada implementación de la Ley n.°31155.  

 
● De la información reportada por el Ministerio de Educación, podemos concluir que el 

Ministerio viene incorporando en el currículo educativo contenidos relativos a igualdad 
de género, educación sexual, bienestar socioemocional, convivencia democrática y 
participación de las mujeres en diversas esferas de la vida política, social, cultural y 
económica del país. En el caso del Ministerio de Cultura resaltamos que se han realizado 
actividades de promoción y liderazgo de mujeres afrodescendientes e indígenas.  

 
● A partir de las actividades realizadas por JNE, consideramos que el órgano viene 

cumpliendo con la obligación de realizar acciones para prevenir, registrar y atender 

 
96 Conformado de acuerdo a la Resolución Ministerial N°192-2015-MIMP, publicado en el diario oficial El Peruano, el 
5 de septiembre de 2015. 
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casos de acoso político. Sin embargo, no ha cumplido con reglamentar la Ley n.° 31155, 
por la imprecisiones de la norma; por lo que, aún no existen personas sancionadas por 
cometer este tipo de actos. 

 
● De la información reportada por la Onpe, observamos que viene cumpliendo con la 

obligación de implementar un marco normativo y programático para prevenir y 
erradicar el acoso político en el país, de incluir temas relativos a la prevención y atención 
de casos de acoso político en los programas de educación electoral y de organizar cursos 
de especialización en materia electoral, para identificar y prevenir casos actos de acoso 
político. Cabe señalar que la institución no ha reportado que medidas ha tomado para 
adecuar todos sus actos y normativa interna a las disposiciones previstas en la ley. 

 
● En el caso de los Gores y Golos, se identificó que existen 12 ordenanzas sobre acoso 

político emitidas por 11 de estas instancias; 7 son Ordenanzas Regionales, 4 son 
Ordenanzas Municipales Provinciales (2 pertenecen a la MML) y 1 es Ordenanzas 
Municipal Distrital. Del total de ordenanzas, 10 definen el acoso político, en 10 se 
encarga la atención de este caso a una oficina específica, pero en ninguna se establece 
una ruta clara de atención. 

 
● Asimismo, de los 11 gobiernos regionales y/o locales consultados, además de la 

ordenanza adoptada, 5 organizaron reuniones de planeamiento o mesas de trabajo para 
atender la problemática. Además, los 8 Gores y/Golos que emitieron la ordenanza antes 
de la emisión de la Ley n.°31155, no hicieron una adecuación a la misma. También, 3 de 
ellos señalaron haber atendido casos de acoso político; no obstante, no informaron 
sobre las acciones que realizaron para atenderlo, ni el resultado de la intervención. 

 
● Por otro lado, llama la atención que solo 3 de las organizaciones políticas consultadas 

por el Mimp hayan informado sobre las acciones que adoptaron para prevenir la 
manifestación de violencia aquí abordada. Sin embargo, es preocupante que ninguno 
cuente una ruta de atención, investigación y sanción del acoso político dentro de sus 
partidos. 

 
● Respecto a las dificultades evidenciadas para la implementación de la Ley n.°31155, el 

Mimp señala que no existe una adecuada articulación intrainstitucional e 
interinstitucional para lograrlo. Además, indica que las otras instituciones 
gubernamentales y la organización política no dan prioridad a la temática y no cuentan 
con trabajadores/as especializados en enfoque de género que permita una coordinación 
fluida. 

 
● La sociedad civil señala que la principal barrera es la ausencia de una ruta clara para la 

atención de casos de acoso político; y la estigmatización y revictimización de las 
denunciantes. Las autoridades del período 2018-2022, así como las recientemente 
electas identifican las mismas limitaciones; añaden la inadecuada valoración de la 
afectación psicológica que sufren y el uso de la determinación de sus remuneraciones 
como acoso.  

 
● Finalmente, en relación a la atención de casos de acoso político, la Defensoría del Pueblo 

registró 12 casos desde el 2020 hasta 2022; en el mismo período el Mimp también 
identificó 12 casos. El JNE, a través de la Dirección Nacional de Educación y Formación 
Cívica Ciudadana, reportó 21 casos durante las Elecciones Regionales y Municipales de 
2022, llama la atención que los JEE no reportaron la atención de ningún caso. En la 
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mayoría de casos, el acoso político se manifiesta a través de divulgación de imágenes 
falsas en redes sociales y revelación de detalles de su vida privada.  
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7 RECOMENDACIONES 
 
Al Congreso de la República 
 

● Evaluar la modificación de la Ley n.°31155 para reforzar sus alcances y favorecer su 
implementación, en atención a los proyectos de ley ya presentados listados en el Anexo 
5. Asimismo, considerar: 

o Incorporar en el artículo cuatro un literal abierto sobre las manifestaciones del 
acoso político. Por ejemplo, “g otras conductas que encajen en la definición de 
acoso político”. 

o Incorporar en el artículo 5.6 un literal en el que se reconozca expresamente la 
potestad sancionadora del JNE ante casos de acoso político durante el proceso 
electoral. 

o Incorporar un artículo que señale la posibilidad de activar el proceso de 
protección de la Ley n.°30364; de manera paralela a los procedimientos 
administrativos o internos. Además, que recalque la independencia de estos 
procesos con el proceso penal, si es que el hecho lesivo constituye un delito. 

o Incorporar en las disposiciones finales, un artículo modificatorio de la Ley n.° 
30057, Ley del Servicio Civil, para introducir en su art. 85 el acoso político como 
falta disciplinaria.  

o Incorporar en las disposiciones finales, un artículo modificatorio de la Ley 
n.°27815, Ley del Código de ética para la Función Pública, que incluya el acoso 
político como falta ética. 

● Evaluar la incorporación del acoso político como falta en el Código de Ética 
parlamentaria. 

 
Al Ministerio la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
 

● Reactivar la Mesa de trabajo para promover y garantizar la participación política de 
mujeres. 

● Contar con un cronograma de asistencias técnicas a los gobiernos regionales y locales, 
para que estos adopten la normativa necesaria de prevención y sanción del acoso 
política en sus jurisdicciones. 

● Publicar los resultados de sus informes sobre el avance en la implementación de la Ley 
n.°31155. 

● Aprobar el Protocolo de Actuación interinstitucional para la atención de casos de acoso 
político 

 
Al Jurado Nacional de Elecciones 
 

● Regular lineamientos y procedimientos de atención y derivación de casos de acoso 
político, que constituyan hechos de violencia de acuerdo a la Ley n.°30364 o el delito de 
discriminación, al Sistema especializado de Justicia en violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 

 
A los Gobiernos Regionales y Locales  
 
Reiterar nuestra recomendación de aprobar normas y políticas, o adecuarlas, en el ámbito de 
sus competencias para identificar, prevenir, atender y sancionar el acoso contra las mujeres en 
la vida política, en cumplimiento del art. 5.5 de la Ley n.° 31155.  
 
A las Organizaciones Políticas  
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Reiterar nuestra recomendación de implementar medidas internas para la prevención, atención 
y sanción del acoso político, en cumplimiento del art. 5.6. de la Ley n.° 31155. 
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8 Anexos 
 

ANEXO 1: CUADRO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL COMITÉ CEDAW 

 
 

Anexo 1 Observaciones y Recomendaciones del Comité CEDAW al Estado Peruano sobre 
participación política y acoso político de las mujeres 

 
Primer 

Informe 
(A/45/3

8) 
 
 
 

 

 
Segundo 
Informe 
(A/50/3

8)  
 
 
 
 

 
Tercer y 
Cuarto 

Informe 
(A/53/38/

Rev.1)  
 
 

 
Quinto 
Informe 

(A/57/38) 
 
 
 
 

 
Sexto Informe 
CEDAW/C/PE

R/CO/6 
 
 
 
 

 
Séptimo y 

Octavo 
Informe 

CEDAW/C/PE
R/CO/7-8 

 
 
 
 
 

 
Noveno 
Informe 

CEDAW/C/PE
R/CO/9 

 
 
 
 
 

 
 

1990 

 
 

1995 

 
 

1998 

 
 

2002 

 
 

2007 

 
 

2014 

 
 

2022 

       
 

Se pidió 
informac
ión 
sobre la 
medida 
en que 
votaban 
las 
mujeres 
en 
relación 
con la 
població
n y 
cualquie
r 
impedim
ento al 
respecto
. 
Asimism
o, datos 
sobre la 
proporci
ón de 
mujeres 
candidat
as al 
Parlame

 
Se 
expresó 
su 
preocup
ación 
por la 
falta de 
estadísti
cas 
oficiales 
sobre la 
condició
n jurídica 
y social 
de la 
mujer 
(párr. 
405) 
Se pidió 
informac
ión 
sobre el 
grado 
actual de 
participa
ción de 
la mujer 
en el 
Parlame

 
Se 
recomend
ó adoptar 
medidas 
que 
contribuya
n a 
impulsar el 
acceso de 
la mujer a 
cargos de 
dirección y 
toma de 
decisiones 
(…). 
Se solicitó 
incluir los 
resultados 
de las 
medidas 
adoptadas 
para el 
acceso de 
más 
mujeres al 
Parlament
o con la 
exigencia 
de una 

 
Se 
expresó 
su 
preocupac
ión por la 
insuficient
e 
participaci
ón de 
mujeres 
en el 
Congreso, 
en el 
ámbito 
judicial y 
en los 
niveles 
superiores 
de la 
dirección 
política y 
administr
ativa del 
país. 
(párr. 480) 
Se 
recomend
ó adoptar 
estrategia

 
Se expresó su 
preocupación 
por que las 
mujeres están 
infrarrepresen
tadas en otras 
instituciones 
públicas, 
como la 
administració
n pública y el 
poder judicial, 
y a nivel local 
y municipal. 
(párr. 16) 
 

 
Se recomendó 
que se aplique 
el sistema de 
cuotas y otras 
medidas 
especiales de 
carácter 
temporal, con 
objetivos y 
plazos 
diversos, 
encaminadas a 
acelerar la 
igualdad entre 
hombres y 
mujeres en el 
marco de una 
estrategia más 
amplia para 
conseguir la 
igualdad 
sustantiva de 
la mujer en 
todos los 
ámbitos en 
que esta se 
haya 
subrepresenta

 
Se expresó su 
preocupación 
por que aún 
persisten los 
obstáculos 
estructurales 
que afrontan 
las mujeres, 
en particular 
las mujeres de 
grupos 
marginados, 
en el acceso a 
la vida política 
y pública (…). 
En adición a 
ello, indicó 
que los 
estereotipos 
de género 
discriminatori
os siguen 
impidiendo a 
las mujeres 
presentarse a 
las elecciones 
a nivel estatal 
y municipal. 
Por último, 
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nto en 
relación 
con las 
elegidas. 
(párr. 
263 y 
274) 

nto en 
compara
ción con 
1991. 

cuota del 
25% de 
mujeres. 
(párr. 322) 

s 
(programa
s de 
capacitaci
ón y 
campañas 
de 
sensibiliza
ción), 
dirigidas a 
increment
ar el 
número 
de 
mujeres 
que 
interviene
n en la 
adopción 
de 
decisiones 
en todos 
los 
niveles. 
(párr. 
481). 

da o en 
desventaja.  
Se exhortó al 
Estado a 
agilizar el 
proceso de 
adopción de 
los proyectos 
de ley sobre la 
igualdad de 
género y velar 
por que las 
listas de 
partidos que 
no cumplan el 
requisito de 
las cuotas de 
género sean 
sancionadas 
debidamente 
con la 
denegación de 
la inscripción 
de sus 
partidos 
políticos (párr. 
16). 
Se expresó su 
preocupación 
por los 
persistentes 
estereotipos 
acerca de los 
roles de 
género de las 
mujeres y los 
hombres que 
limitan la 
participación 
de las mujeres 
en la vida 
política y 
pública. 
Asimismo, 
indico que las 
mujeres 
políticas 
experimentan 
acoso por sus 
pares o por las 
autoridades 
(…) (párr. 25). 
Realizó un 
llamado al 
Estado a fin de 
que se 
considere la 

expresó que 
existe un 
aumento del 
acoso político 
contra las 
mujeres, en 
gran parte 
con 
impunidad 
para los 
responsables. 
(párr. 29). 
Se recomendó 
al Perú 
reforzar los 
mecanismos 
para prevenir 
en el debate 
público la 
violencia de 
género contra 
las mujeres 
políticas, las 
defensoras de 
los derechos 
humanos y las 
candidatas, 
incluso en 
línea, y 
fortalezca las 
medidas para 
prevenir el 
acoso y las 
amenazas en 
su contra, 
entre otras 
cosas 
reforzando los 
mecanismos 
de 
presentación 
y seguimiento 
de denuncias 
y exigiendo a 
todos los 
partidos 
políticos que 
formulen 
políticas para 
promover la 
igualdad de 
género y 
luchar contra 
el acoso, y 
para hacer 
que las 
empresas de 
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adopción de 
medidas 
legislativas 
para combatir 
el acoso 
político, 
incluyendo la 
adopción de 
una ley 
específica (…). 
(párr. 26) 

medios 
sociales 
respondan los 
contenidos 
ilícitos 
generados por 
usuarios. 
(párr. 30). 

 
Fuente: Informes del Comité Cedaw al Estado peruano 1990 -2022. 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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ANEXO 2: FICHA DE SUPERVISIÓN 

 
I. DATOS GENERALES DE LA SUPERVISIÓN 

 

Datos generales de la OD que supervisa: Datos generales del Gobierno 
regional/municipal/distrital: 

Nombre de la OD: Nombre de la institución:  

 

Fecha: Dirección: 

Hora:
  

Distrito: 

Nombre y apellidos del comisionado/a: 

 

Provincia:  

 

 

Celular: Región: 

 

Nombre del encargado/a que respondió las 
preguntas:  

 

 

 

II. PREGUNTAS A REALIZAR AL GOBIERNO REGIONAL/PROVINCIAL/DISTRITAL 
 

 

1. Sobre la Ley N.º 31155 “Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida 
política  

 

 

a) ¿Tienen conocimiento de los alcances e implicancias de la Ley N. º 31155? 
Rpta:  

 

 

 

 



66 
 

b) En el artículo 5.5 en su inciso a) se señala que los gobiernos locales deben establecer normas y 
políticas para identificar, prevenir, atender y sancionar el acoso contra las mujeres en la vida 
política. En ese sentido, ¿Han formulado normas/políticas u otras acciones en el ámbito de sus 
competencias para identificar, prevenir, atender y sancionar el acoso político? De ser así, 
¿cuáles? 

Rpta:  

 

 

 

 

c) Asimismo, en el artículo 5.5 en su inciso b) se indica que los gobiernos locales deben adecuar o 
actualizar su normativa mediante ordenanzas, resoluciones, reglamentos y manuales de 
organización y funciones o cualquier otro instrumento legal incorporando los actos que 
constituyen faltas administrativas de acoso contra las mujeres en la vida política. En este 
sentido, ¿Han adecuado o actualizado su normativa incorporando los actos de acoso político 
como faltas administrativas? De ser así, ¿cuáles y cuándo? 

Rpta:  

 

 

 

 

d) ¿Se ha establecido el procedimiento de sanción para los casos de acoso político, en el marco 
de la Ley N.° 31155? De ser así, ¿qué tipo de sanción? 

Rpta:  

 

 

 

 

e) ¿Se cuenta con un flujograma del procedimiento para la atención de los casos de acoso político, 
en el marco de la Ley N. °31155? ¿Este flujograma se ha difundido públicamente?  

 

Rpta:  
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f) ¿Qué barreras considera que tiene el gobierno regional/municipal provincial/ distrital para 
implementar la Ley N. º 31155? 

Rpta: 

 

 

 

 

 

 

2. Sobre la Ordenanza N.º XXX97 
 

 

a) ¿Qué acciones se ha tomado para la implementación de la Ordenanza N. º XXX? 

Rpta: 

 

 

 

 

b) Si la Ordenanza es previa a la implementación de la Ley N. º 31155 ¿Qué acciones se han tomado 
para adecuarla a la normativa vigente? 

Rpta: 

 

 

 

 

 

3. Sobre la atención de casos  
 

a) ¿Tienen conocimiento o han recibido la denuncia de algún caso que sea considerado acoso 
político? 

Rpta: 

 

 
97 Revisar el cuadro que se remitió con la Ordenanzas pertenecientes a cada Gobierno respectivamente 
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b) ¿Cómo han atendido ese caso y cuáles han sido sus acciones frente al mismo?   

Rpta: 

 

 

 

 

c) ¿Cuál ha sido la decisión final sobre ese caso? 

Rpta: 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES DEL COMISIONADO/A O COMENTARIOS ADICIONALES:  
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ANEXO 3: PROPUESTA DE ORDENANZA DE ACOSO POLITICO 

ORDENANZA REGIONAL (PROVINCIAL /DISTRITAL) N° XXX 
 

El Gobernador Regional del Gobierno Regional XXXXX 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de XXXXX, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado; Ley Nº 27680, Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre la Ley de Descentralización; Ley N° 27783, 
Ley de Bases de Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias; Ley n.°31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la 
vida política  y demás normas complementarias; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 2º de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
 
Que, el artículo 15 inciso a) de la citada la Ley N° 27867, señala que es atribución del Consejo 
Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y 
materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; y el artículo 37° inciso a) 
establece que los Gobiernos Regionales, a través de sus Consejos Regionales emiten 
Ordenanzas Regionales y Acuerdos del Consejo Regional; 
 
Que, en el marco de las normas internacionales de obligatorio cumplimiento para el Perú, 
como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer, Convención de Belem Do Pará, establece en su artículo 1° que “(…) debe entenderse 
por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado”; y en el artículo 7° señala que los Estados partes “(…) condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia (…)” ; y 
en el literal e), que los Estados se comprometen a “(…) tomar todas las medidas apropiadas, 
incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, 
o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la 
tolerancia de la violencia contra la mujer”, respectivamente; 
 
Que, en el marco de las normas nacionales, como la Ley N° 28983 Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres se establece en el artículo 4° que uno de los roles 
del Estado es la de promover y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, adoptando todas las medidas necesarias que permitan remover los obstáculos que 
impiden el ejercicio pleno de este derecho, con el fin de erradicar todas las formas de 
discriminación; 
 
A su turno, el artículo 6° de la Ley acotada, también dispone que el Poder Ejecutivo, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales deben de promover y garantizar la participación plena y 
efectiva de mujeres y hombres en la consolidación del sistema democrático; 
 
Que, en ese contexto, la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
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contra las mujeres y el grupo familiar, tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda 
forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su 
condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar; a través de mecanismos, 
medidas y políticas integrales de prevención, atención y protección de las víctimas así como 
reparación del daño causado; y dispone la persecución, sanción y reeducación de los 
agresores sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre 
de violencia asegurando el ejercicio pleno de sus derechos;  

 
Que, en ese sentido, el artículo 45 numeral 14 literal a) de la mencionada Ley N° 30364 
establece que los gobiernos regionales son responsables de formular políticas, regular, dirigir, 
ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, políticas y programas regionales, para 
sensibilizar, prevenir, detectar y atender toda forma de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar; 

 
Que, el artículo 5 de la mencionada Ley Nº30364, en concordancia con el art. 8 numeral 1 
literal a) del Decreto Supremo Nº009-2016-MIMP, incluye como una modalidad de violencia 
el acoso político contra las mujeres; 
 
Que, bajo ese marco, se aprobó la Ley N° 31155 “Ley que previene y sanciona el acoso contra 
las mujeres en la vida política”, publicada en el diario oficial El Peruano el 07 de abril de 2021, 
en la que se establece que esta modalidad de violencia contra las mujeres “tiene por objeto 
menoscabar, discriminar, anular, impedir, limitar, obstaculizar o restringir el reconocimiento, 
goce o ejercicio de sus derechos políticos”; razón por la que es menester del Estado 
determinar mecanismos de atención, prevención, erradicación y sanción orientados a 
garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y que participen en igualdad de 
condiciones en este ámbito; 
 
Que, el artículo 5 de la citada Ley dispone que compete a los Gobiernos Regionales y Locales 
formular normas y políticas en el ámbito de sus competencias para identificar, prevenir, 
atender y sancionar el acoso contra las mujeres en la vida política; así como adecuar o 
actualizar su normativa mediante ordenanzas, resoluciones, reglamentos y manuales de 
organización y funciones o cualquier otro instrumento legal incorporando los actos que 
constituyen faltas administrativas de acoso contra las mujeres en la vida política. 
  
Que, estando a lo acordado y aprobado en sesión Ordinaria de Consejo Regional Nº XYZ, de 
[día] de [mes] del 20XX, con el voto xxxx de los Consejero Regionales y en uso de sus 
facultades conferidas por el inc. A) del Art.37, concordante con el art. 38 de la Ley Nº 27867 
y su modificatoria, Ley Nº 27902, Ley de Gobiernos Regionales; 
 
SE HA APROBADO LA SIGUIENTE ORDENANZA: 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO CONTRA LAS MUJERES EN 
LA VIDA POLÍTICA 
 
1. OBJETIVO 

 
El objetivo de la presente ordenanza es establecer mecanismos para la atención, 
prevención, erradicación y sanción del acoso contra las mujeres, por su condición de tales, 
en la vida política, con la finalidad de garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos 
y su participación en igualdad de condiciones. 

 
2. FINALIDAD 
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Normar los procedimientos para prevenir, investigar y sancionar el acoso contra las 
mujeres, por su condición de tales, en la vida política. 

 
3. BASE LEGAL 

3.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada el 10 de diciembre de 
1948, aprobada por el Perú con Resolución Legislativa Nº 13282, de fecha 19 de 
diciembre de 1959. 

3.2. Constitución Política del Estado Peruano vigente. 
3.3. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belem Do Pará” del 9 de junio de 1994. Aprobada por el Perú 
con Resolución Legislativa Nº 26583, de fecha 1 de marzo de 1996 y ratificada el 2 de 
abril de 1996 y su Protocolo Facultativo. 

3.4. Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
3.5. Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
3.6. Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y el grupo familiar. 
3.7. Ley Nº 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida 

política 
 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
a.  

La presente ordenanza es de aplicación en la Región de Ica y de obligatorio cumplimiento 
para todos los trabajadores del Gobierno Regional independientemente de la 
modalidad: servidores, funcionarios, contratados bajo la modalidad de Locación de 
Servicios, Contratados Administrativos de Servicios, Practicantes, Secigristas, 
Consultores y otro personal incluyendo contratistas y personal temporal. 

 
5. DISPOSICIONES GENERALES 

b.  
5.1. Definición de Acoso Político 

c. Cualquier conducta que se ejerce contra una o varias mujeres por su condición 
de tal, realizada por persona natural o jurídica, en forma individual o grupal, de 
manera directa, a través de terceros, o haciendo uso de cualquier medio de 
comunicación o redes sociales y que tenga por objeto menoscabar, discriminar, 
anular, impedir, limitar, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio 
de sus derechos políticos. 
d.  

5.2. Manifestaciones del Acoso Político 
 

Constituyen manifestaciones de acoso contra las mujeres en la vida política las 
siguientes conductas:  
 
a. Evitar por cualquier medio que las mujeres asistan a actividades que impliquen 

el ejercicio de sus derechos políticos en igualdad de condiciones, salvo las 
restricciones de ley. 
 

b. Restringir el uso de la palabra impidiendo el derecho de participación política 
en condiciones de igualdad, según la normativa vigente.  
 

c. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupa impidiendo su ejercicio en condiciones de 
igualdad.  
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d. Excluir, limitar o impedir el ejercicio de los derechos políticos a causa del 

estado de embarazo, parto, licencia por maternidad o de cualquier. 
 

e. Divulgar imágenes o mensajes a través de medios de comunicación o redes 
sociales que transmitan y/o reproduzcan relaciones de desigualdad y 
discriminación contra las mujeres con el objetivo de menoscabar su imagen 
pública y/o limitar sus derechos políticos.  
 

f. Dar a conocer información, con fines políticos, de la vida personal y privada 
que carezca de interés público. 

 
5.3. Principios generales 

 
Los principios generales aplicables a las relaciones, situaciones y procesos 
vinculados a la aplicación de la Ley y el presente Reglamento son los siguientes: 
 

a. Dignidad y Defensa de la Persona: La persona humana y el respeto de su dignidad 
son el fin supremo de la sociedad y del Estado. Toda persona tiene derecho a ser 
protegida contra actos que afecten su dignidad. Los actos de acoso político dañan 
la dignidad de la persona. 
 

b. Igualdad de oportunidades sin discriminación: Toda persona, debe ser tratada de 
forma igual y con el mismo respeto dentro del ámbito laboral y político, con acceso 
equitativo a los recursos productivos y empleo, social, educativo y cultural, siendo 
contrario a este principio cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, edad, 
raza, condición social, o cualquier tipo de diferenciación. 

 
c. Integridad personal: Toda persona tiene derecho a la integridad física, psíquica y 

moral. Nadie debe ser sometido a actos que pongan en riesgo o afecten el goce y 
disfrute de ese derecho. 
 

d. Confidencialidad: Los procedimientos regulados por deben preservar la reserva y 
la confidencialidad. Nadie puede brindar o difundir información durante el 
procedimiento de investigación hasta su conclusión. 

 
 

e. Debido proceso: Los participantes en los procedimientos iniciados al amparo de 
la presente norma, gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
proceso, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y 
producir pruebas, a obtener una decisión motivada y fundada en derecho y todos 
aquellos atributos derivados del contenido esencial reconocido 
constitucionalmente de dicho derecho. 
 

f. Debida Diligencia: En los procedimientos regulados se adoptan todas las medidas 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar el acoso político, con el objeto de 
salvaguardad la integridad de la víctima. 
 

5.4. Obligaciones del Gobernador o Gobernadora Regional 
 

a. Implementar dentro del Gobierno Regional a su cargo políticas u otros 
instrumentos de gestión pública que promuevan los derechos de las mujeres a 
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participar en la vida política. 
b. Promover la emisión de Decretos y Resoluciones Regionales para promover los 

derechos de las mujeres a participar en la vida política. 
c. Incorporar dentro del informe anual que debe rendir ante el Consejo Regional en 

cumplimiento del artículo 20° inciso m) de la ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, las acciones que se han adoptado para garantizar los derechos de las 
mujeres a participar en la vida política dentro del propio Gobierno Regional y en 
la Región de Ica. 

 
5.5. Obligaciones de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces  

 
Mantener una política interna que prevenga y sancione el acoso político contra las 
mujeres, debiendo adoptar medidas de difusión y prevención, que incluirán: 
 

a. Comunicar a todo el personal de la institución y aquellos que se incorporen a las 
mismas, sobre la existencia de una política de prevención y sanción del acoso 
político contra las mujeres, brindando información completa, asequible y 
comprensible. 

b. Realizar campañas de detección, prevención y difusión del acoso político contra 
las mujeres dentro de la Institución, tales como encuestas de opinión, buzón de 
sugerencias, entre otras. 

c. Colocar en lugares visibles de la Institución, y en su web institucional,  información 
sobre el procedimiento para denunciar y sancionar el acoso político contra las 
mujeres. 

d. Realizar de talleres de capacitación y módulos itinerantes que promuevan la toma 
de conciencia y los cambios en los patrones socioculturales que toleren o 
legitimen el acoso político contra las mujeres 

e. Coordinar con las entidades gubernamentales y no gubernamentales sobre 
acciones afirmativas a adoptar con relación a la prevención de acoso político 
contra las mujeres. 

f. Insertar en el legajo personal de los funcionarios, servidores y trabajadores, las 
sanciones por acoso político contra las mujeres. 

g. Orientar a las/los denunciantes que son víctimas de acoso político contra las 
mujeres sobre el procedimiento que corresponde al trámite de su queja. 

h. En caso que el agresor sea un Consejero Regional, debe trasladarse la denuncia al 
Consejero Delegado a fin de que procedan conforme al Reglamento Interno. 

 
5.6. Obligaciones de los Consejeros Regionales 

 
a. Incorporar dentro de las acciones de fiscalización las acciones que adopte el   

Gobernador o Gobernadora Regional para implementar las políticas de Estado a 
favor de los derechos de las mujeres, incluyendo su participación en la vida 
política. 
 

b. Investigar, como parte de su labor de fiscalización, denuncias en contra del 
Gobernador (a), Vicegobernador (a), Gerentes Regionales y cualquier otra persona 
que ocupe un cargo directivo de confianza en los que se les atribuye actos de 
acoso político contra mujeres, en concordancia con los dispuesto en el número 6 
de la presente ordenanza. 
 

c. Promover ordenanzas regionales y/o acuerdos regionales que favorezcan los 
derechos a la participación en la vida política de las mujeres. 
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d. Incluir dentro del Reglamento Interno del Consejo Regional y/o dentro del Código 

de Ética del Consejo Regional como falta grave la comisión de hechos de acoso 
político cometida por algún consejero/a. Asimismo, regular sanciones 
correspondientes ante su incumplimiento. 
 

5.7. Nulidad de actos que afecten los derechos políticos de las mujeres 
 
De acuerdo al artículo 8 de la Ley Nº 31155, son nulos todos los actos que excluyan, 
limiten o impidan el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, de 
conformidad con las leyes de la materia, la Constitución Política y los tratados 
internacionales de derechos humanos. 

 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  
 

PRIMERO: La Oficina de Recursos Humanos tiene un plazo de 60 días calendario para presentar 
un plan de implementación de las obligaciones señaladas en el artículo 5.5 de la presente 
ordenanza. 
 
SEGUNDO: El Consejo Regional tiene un plazo de 60 días calendario para incorporar las 
modificaciones señaladas en el numeral 5.6 literal b y d de la presente Ordenanza. 
 
TERCERO: Incluir en la Ordenanza Regional N° 0012-2008-GORE-ICA, que aprueba el 
Reglamento de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas del Gobierno Regional de Ica, los 
alcances y logros en la vigencia de los derechos de la mujer a participar en la vida política de 
las mujeres en la Región de Ica.  
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ANEXO 4: OFICIOS ENVIADOS 
 

Entidad a la que se envió Número de oficio 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 

Oficio n.° 070-2022-DP/ADM 
 

Oficio n°. 046-2022-DP/PAD  

Ministerio de Educación Oficio n.° 071-2022-DP/ADM 

Ministerio de Cultura Oficio n.° 073-2022-DP/ADM 

 
Jurado Nacional de Elecciones 

Oficio n° 08-2023-DP/ADM 

 
Oficio nº 010-2023-DP/ADM 

 
Oficio n.° 064-2022-DP/ADM 

 
Oficio n°. 089-2022-DP/ADM 

Oficio n°. 047-2022-DP/PAD 

Oficina Nacional de Procesos Electorales Oficio n.° 072-2022-DP/ADM 

 
Oficio n.° 041-2023-DP/ADM 
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ANEXO 5: Proyectos de ley sobre acoso político 
 

Numero de Proyecto de 
Ley sobre acoso político 

Nombre de la iniciativa 
legislativa 

Estado del Proyecto de 
Ley 

n°. 1491-2021/CR “Ley de fortalecimiento de la 
prevención sanción del acoso de 
las mujeres en vida política”. 

Aprobación en la Comisión 
de Constitución y 
Reglamento del Dictamen 
recaído en Proyectos de ley 
1491/2021-CR, 
1607/2021-CR y 
3937/2022- CR. El Consejo 
Directivo, en sesión del 4 
de setiembre de 2023, 
tomó conocimiento de los 
dictámenes y los incluyó en 
el orden del día. 

n°. 3121/2022-CR “Ley que incorpora el inciso h) en 
el numeral 5.1, del artículo 5 de 
la ley n° 31155, Ley que previene 
y sanciona el acoso contra las 
mujeres en la vida política, para 
la implementación del registro 
de sancionados por acoso contra 
las mujeres en la vida política” 

Se encuentra en la 
Comisión de Constitución y 
Reglamento. 

n°. 1607/2021-CR “Ley que fortalece el liderazgo 
político de las mujeres, 
mediante la modificación de los 
artículos 29° y 36° de la ley de 
organización políticas”. 

Aprobación en la Comisión 
de Constitución y 
Reglamento del Dictamen 
recaído en Proyectos de ley 
1491/2021-CR, 
1607/2021-CR y 
3937/2022- CR. El Consejo 
Directivo, en sesión del 4 
de setiembre de 2023, 
tomó conocimiento de los 
dictámenes y los incluyó en 
el orden del día. 

n°. 3937/2022- CR “Ley que promueve la 
participación política de mujeres 
y poblaciones indígenas u 
originarias a través del 
financiamiento público directo 
de organizaciones políticas”. 

Aprobación en la Comisión 
de Constitución y 
Reglamento del Dictamen 
recaído en Proyectos de ley 
1491/2021-CR, 
1607/2021-CR y 
3937/2022- CR. El Consejo 
Directivo, en sesión del 4 
de setiembre de 2023, 
tomó conocimiento de los 
dictámenes y los incluyó en 
el orden del día. 

n°. 5842/2023- JNE “Proyecto de Ley que modifica la 
Ley N.° 31155, Ley que previene 

Se encuentra en la 
Comisión de Constitución y 
Reglamento. 
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y sanciona el acoso contra las 
mujeres en la vida política.” 

 


